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I N T R o ~ u e e I o N 

El contenido de este •trabajo, es un a·nálisis exhausti 

vo sobre el-· Dere!cha·· Hereditario, tanto· en el Derecho Extranjg, 

ro como. en ·.nuestra. ·legislaci6n, enfocaildolo primordialmente -

a los legados. En esta tesi.s hago menci6n sobre quienes pueden 

aceptar ·o··repÜdiar la.herencia, cómo también haré alusión a -

la .áceptaci6n ~.repudiaci6n de la herencia. 

. . ,,- ' - ... · 
µn -3~~pe·~t0 :.'e~eÍlci~l es··.ei.' ·re'lacion_ado º·a la eritr_ega. de 

~-;.::_:_: ~ 

los leg~dos,; y.:e1. pago .de los mismos,lOs .cUaJ.es se ~án ~cer-
por co~i:.'E!ki~ ·entre. f~i~i>aiée~· 6 por cil5'i>ci~rci6·n·d~ 1i I:~y': 

~.i ..•. y .···... . < . ·••···•···. .. . 
.. Podemos. decir gue la. entr'ega de fos. legados, juega un 

papel muy importante en el tema de· ésta tesis,' ya que por me

dio de éste, Se perfecciona el pagO de los leg~dos, como ver~ 

rnos más ·adelante; ·e1 pago o cumplimiento es la entrega de la 

cosa o de la prestaci6n del servicio que se ha prometido. 

Asimismo en este punto examinaré los.artículos 1395 y 

1402, que tratan precisamente sobre la entreg~ de los legados. 
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CAPITULO I 

LA SUCESION: HEREDITARIA 

En .el Lenguaje común .la ~alabra·'.sucesi6n; implica. una 

relación -de· momento1 es decirt uri a.·C:onte.ci~{É!n~·6·· s~·guido de· -
-·· . - -

otro; ejemplificando esto como lo vemos en la pol!tica, en: el 

caso concreto de ·1a sucesi6n pre.sidenci.~l en ¡"a que uri hombre 

queda en :e1 lugar"¿¡~-~ ''an"t'EiI-fór ,:: eiii""'dé'cir""sucede ·a" otrot para 

continuar .. ~us funciones 

gramatical que significa acci6~ :de ~~~~der, y la ~~labra sucg_ 

dE!r ··que ~ su_-_Vez·_~s~gri·~f_i-d~--;S~g~_¡~~s;;t~u~~-::·P~.i~~~:~-~-::_o_ .f?sa a otra 

ésta defi,:;ici6~ e~ de impo~rtani:ia parii:",~uestro estudio .porque 

de ella partimos para analii~r\~s 'óem~s c:cmceptos. 

Oe tal foroa, aludiremos a la é:oncepci6n jurídica de 

la sucesión y al efecto comentaremos las diferentes definicig 

nes que en base a ésta figura nos da tanto la doctrina como -

el derecho positivo. La sucesión hereditaria ha tenido cabida 

en todos los pueblos, y por ende se ha contemplado en sus le

gislaciones, aunque se ha reglamentado de cuy diversa-s· mane~-:.:.--

ras; en efecto, tenemos que en el Derecho Romano, ·se .regulaba 

como el conjunto de bienes y relaciones jurídicas que conf i-



guraban la sucesión denominada here.difi:is ·0:. hf3'rede_ro, esta 

instituci6n se fundament6 en las XII Tabfa's; 'por·-.Eant'o, ,;¡,~~-· 
. ·:,:":'!o'( .. -:.- .·. 

der en el Derecho Romano era el rempla~o:~~ 1~', po~k!'6n ,]úri 

dica del difunto. En el Derecho Germand't~¡;;¡;Ién''f~riÜ'~.: sÜ' -

propia conceptuaci6n de ésta insti~~cign ii\1~'.~;,i;{;;~~~b~n'
como el conjunto de bienes deja'~o;~~oZ~i :;¡ff~'Át~i,,;~i;'fu6 acti 

Vº hereditario. 
,\ '·/:¡.< .;,:C: ,:\ ' '" ,·-',. :···~"·"· . --~f-L>· ':'.6:;~~ 

·;'·F.':.-:)·>:.'.; , ··~: 
. ";,.: ', ;_ ~.- _-

As L a lo largo de !.", histor.ia :ju.:tclica· ha ido afi -

nand~se el concepto de la sucesi6n·héreditaria. En seguida -

expondremos los conceptos modernos qu_e de su ces i6n nos pro -

porclonan los autores-. 

A) DEFINICION DE SUCESION 

Para encontrar el significado del término sucesión,-

acudiremos a la doctrina, que nos proporciona una diversidad 

de conceptos, tanto de diferentes épocas, como de diversas -

legislaciones. "La voz sucesión deriva del latín successio-onis, 

y que significa acci6n y efecto de suceder, y esta 6ltima 

expresión derivada del latín succederé, significa a su turno: 

entrar una persona o cosa en lugar de otra o seguirse de 

ella''. ( 1 ) • 

(1) !}\Ciclopedia Jur!dica Q:Eba, Tono XXV, p.Íg: 938 R-T, Driskill,S.A. -
Edit. Buenos Aires, 1980 



En ~te mismo orden de ideas nOS dic'e Jc:>~é~~ ~;-ce ·y ~.er\~~(ntes -

que: 11 Sué:esión. sign~fica acción d0. sucµ~~~·:;·:~:Y::~·i:i:·- s:e·n~-ido J~ri 
dico sus ti tución 11

, o sea cambfO. de,0·~-~J_i~~-::~-- ~--~-~n-~~--~-~~·: en · la 

relaci6n de Derecho. (2). 

Arce y Cervante~' cltari'Jo a sa~~gn~no~ aati~a, ~eriL_ 
. ~- :-.·,, ~ 

a~ ~,~r ~_-ace.~·c·~ ~.e :'.~·~'~:s.~'~-~~-~'~.~~}:';,~ ~<#.~.~.'~.cr A~~-- e(: e i :· ci6n de este. 

cambio meramente subjetivÓ' en' Ílna·'relaCl6n'de~'.'derecho;, es d~. 

ci r, cambio d.e suj efó .~ pero-no';deÍ:obJ~tci';:'de If ,:_~'1a6~6'ri .•. Ya , . 

que puede. h~be~. suce~i6~ inte~.Jivo~ e~fr~lt~~~~"l~~1:r!~icas 
que es siempre a titulo pa~,tic~'1ar·; o,.inorfis cáu'sii\que· puede 

ser a tltulo unf~ef~al \~;,~;; es' la iiei:';ii\~;i'ft;~;~ •'iiitJi~. par-
'~ - '''- .. -

- ·.·:é _ _.~::~:-·~ :.~:~~-~~ -~;:L~· 

Castán Tobe'iia·S-- nos proporciona la definici6n de SUC.!1_ 

sión como 11 Ía continuación o sucesión por modo unitario, en-

la titularidad del complejo formado por aquellas relaciones-

jurídicas patrimoniales, activas y pasivas, deun sujeto fa -

llecido" (3). También nos comenta éste autor que estas rela

ciones no se extinguen por su muerte; sino que la sucesión 

prodnr.~ también ciertas consecuencias de carácter extrapatri-

monial y atribuye al heredero una situación jurídica modificE 

da y nueva. 

Para José Puig Brutau; "el Derecho de Sucesiones por 

füc~~ ?:r~~fJ~~';ª¡~~s?§o1g¡, 1íM':'cefJ~?2f'.Edit. Porrúa,s.A. Av.Repú-
(3) castán Tobeñas, José. "I:erecho Civil Español y Foral". Instituto E1i
toral Raus, Ma.drid, 1951 T. IV. pá:p 147 
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causa de .muert:e r~Sponde a la necesidad-, ·de señalar el destino 

de_- las. re~aciones jurídicas tranSmis-ib1eS dé. una perso~a fa -

Uecida" .(4). Él Código Civil Español,nos comenta este autor.

reconoce en su artículo f:JB Fracción II, que la sucesión testa 

aa e intestada es uno de los medios de adquirir y transmitir

la propiedad y los demás derechos sobre los bienes, pero tam -

bién el articulo EB3 de éste mismo C6dig6, menciona que la ba 

se objetiva de la sucesión por causa de muerte es más.amplia

pues afecta ~iertamente a los bienes y derechos, ·p~ro ta~l;i-é~ 

a--las. obl Ígac.ion~.s de -una per~~n~ _q~~ no s: _·_ex~~~:~~~n -po~. su-·:·. 

tlUeite . 

. Como• podemos per,catarno~. ~n i1~·d'es~~"i:J2i6h ·d~l objetó 

y contenido del derecho de sucesiq11es,pc:ir.·caui{á de_ muerte hay 

coinciden¿ia de criterios de. los di~ersóL~·iit:~ies. ~qu{ci~a -

dos ·y_- p~ra mayor abundamiento, . tra-~sc~.¡~~-iJSemo~,:· otl'."as-' Concep - , 

tuaciones doctrinarias sobre la materia; 

José Luis LaCruz nos da la definici6n de sucesi6n el-

tanda a Julius Binder, con el cuál ésta de acuerdo con su cri 

terio y lo estima aplicable al Derecho Español "Por Derecho -

sucesorio se entiende el conjunto de normas jur!dicas que, 

dentro del Derecho Privado, regulan el destino del patrimonio 

de una persona después de su muerte" (5). 

Desde el punto de vista de LaCruz, el concepto de -

sucesión implica que una persona entre en el puesto de otra,

en una relación jurídica que. no obstante tal transmisión, 

(4}?uig Brut::!.i.l,./OSé. "Fundar.en.tos de D:?recho t;ivil". Eosch, casa Editorial 
S.:A· Urgel 51 b1~. BJrcglon~, T.\'. VOL. I. Pá;¡: 5 
(L,)btaquz BeroeJo, Jose !J.lls ~ Albaladejo, ~nuel. "OOrecho de sucesiones" 

i ror1a Sosch. Earcelona, 1901. pág: 11 
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sigue siendo la mismá; no basta, pues, para que exista suce -
sión·en sentido t66nico,. que·.una o más personas ocupen el - -
puesto '':lue'antes,hab1a 

; 
t'enido otra como titular de una re la -- - . - - . 

ción jurídica act:'iva;; o ;as-iva, o de un complejo de relacio -
·" ~ ' 

nes: es ast iri1~~d:-,·n_~·cesarid_:-que :a1 _cambio de sujeto no acomp'ª

ñe ia extinctbrÍ 1~ t,~>~K~c'.:ié>n antigua y la creación de otra

C:i'.; -~ ·::~~~:;~ __ :; '.~J ;: .. : -; · nueva._ 
''·~/:" :-:· 

( 5) •• 

._,., ~-, '-~~x-:·: 

OeSd'f! ~<~~~-:<~~~-~:~-de·-- vi Sta perSonai':· _comp~rto el con -

cepto de Pianicil-. pe;-;. -p·arecerme acertada la manera- en que la.·-
... -. ·;· .. _·· .... _ 

dirige genericamente. 

Mencionarer::ios enseguida la definición de ·sucesi6n' -

que nos da el Lic. Rafael de Pina, la cuál a la letra dice, -

•La sucesión testaoentaria es una especie de la sucesión mor-

tis causa, que se produce mediante la expresión de la ultima-

voluntad de un causante, ~anifestada en cualquiera de las fOL 

cas previa~ente establecidas por el legislador"~ b} 

(6) Planiol y Ri¡:-ert.- "Tratado práctico de furec.11o Civil Francés","rcm:> rl. 
Las sucesiones .. CUltural, S.A .. Ba.bana, 1933, ¡23: 162 
(7) r» Pina, Rafael, "Ele!:entos '.le r»rec!io Civil ~cano". E:lit.Porrúa.S.A. 
\'olwren B .. Q.L .. 2. Edición: 11 .. :-12.xico, ~9~9 .. pá;1: 1958 
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Ahora bien, podemos deducir de las definiciones an-

teriores, que existe una semejanza. en cu~nto al significado -

de sucesi6n, ya que la mayor!a de los autores coinciden en 

que sucesi6n es una accci6n de suceder, es decir seguirse una 

persona o cosa, o también proceder de ella. Por otro lado des 

de el punto de vista estrictamente jurídico los autores tam -

bi~n son unanimes al considerar a ~sta como el conjunto de -

bienes, derechos y obligaciones, que al morir una persona son 

transmisibles a sus herederos y a sus legatarios. Es pues, mi 

intenci6n presentar ~na plataforma de apoyo de este concepto

para poder tener una idea más clara sobre __ la sucesi6n_ y as!- -

podernos ubicar en nuestro tema. 

. _;-~ 
. -"-: :::.~-:.. .-;:- ----~·~ 

al ESPEC:CEs DE SUCESIÓN. 
';/.: ; _•.;.,_.: 

_ .. , .:>· ,,-;:~~· . :.;;,:; ,,_·:·~ 

Existén · dÚ~':~~~~~~t~~~li~.~~ ;~2ce~i6n ."Mortis Causa• 

que se deÚnen,, a,e ~dú.ifao\al'· ~'J¿it;_ffo .del autor Rafael de P! 

na,. pdr sus efectps:;;·~;{,{s\lC:~~i6n'a ''I'itÚló Universal y Sucesi6n

a Ti tillo P~rficúl:~,i;<l'f P,9,i' ~\I or/gen, en sucesi6n voluntaria, 

sucesi6n · leg~l · l ~hc~~16i;;'mikta.: 
'"'··,· ,_,;,. 

--~-~-- .-: . -~,,;:,.,,;.;~~;'.· ~~~:;:_7"¿-~~-~ ~~-~~~ 
· L~ ·~;,c~~i6~·:k ~!tulo Universal y la sucesi6n a Tl'.tu 

,.. ' ' 

lo. ·singula':. d·an li]gar; . respectivamente a la aparici6n de las 
:_.·, .. _-. 

figura~ del heredero y del legatario. 
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"El her.edero puede definirse. corno .el sujeto .• que re,-· 

cibe a TS.tulo Universal, ·.los beneficios de. la: sucesi6n, test!. 

mentaría o legS.tirna. Esto quiere decir que desde el inolnent6·..:· 

en que se produce la muerte del causan te l.;'s h~red~r~~':. adqui! 
'-... ;·· :'.·.·.:,, 

ren derecho a la masa hereditaria como 'a l.Ú·~'..P~,trtniO~.i.~.--: coman-, 

mientras no se hace la divisi6n". (8). 

El legatario sin -

que puedan imponersele más cargas que Ías q~e· eixpresarnente le 

deje el testador. 

Como mencionamos anteriorrnente,por su origen la su-. 

cesi60 por causa de muerte puede ser voluntaria, legítima o -

rnixta;para De Pina La Sucesi6n Voluntaria surge de una ~an~ -

festaci6n expresa del causante. que es el Testamento. 

La Sucesi6n Legitima o Ab Intestato (intestada) tiene su ori-

gen precisamente en la falta de un testamento válido, quedan-

do sujeta al orden establecido al efecto por el legislador. 

La Sucesi6n Mixta en cambio, es aquella que· se presenta cuan-

do el testador no dispone de la totalidad de sus bienes, de -

jando otros cuyo destino se resuelve segan las reglas del in~ 

testado 

En éste sentido cab·e mencionar•·que·· el: C6digo Civi.1-
.. -•', ' 

vigente dispone a éste efecto, q~e "el t:est.á:dor. puede dis¡:oner 

(81 D> Pina, Rafael. Ob. Cit. pág: .237 
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de todo O de parte de ·SUS bienes 'f que aquel.1a .de que !10, dis

ponga quedará regida por los .Preceptoa de la. sucesión .1 . .igí:ti'

ma•. (ardculo 1283 del Código Civil). 

Refiriéndose 'a 1a'~ ;,'°~p~c~es de s~ce~ión'inorÚs'8au~a, 
Antonio de rbarr_~·~: < :;~;g~~~:~-:·:>.~·~L~;· h~i-~nci'~.". se de-fie~-e pci~-- l~·· -

vo1untad del t'estado~''o'.por di~¿·~sii:ii.ón de·¡,; Ley ... La primera 
, ... ,-- . _.,._,, .. -.-·¡-~--- _. --~r. '- '· - __ , 

se lüma testámeiitad:a :y/iá seg.inda Í:egitima". (arÚc~lo 1282). 
'. :;!;-:· .. 5·: ::~?>: ~·¿: 

i'«\·~~· __ , 
.·:,<:o: :·;····.·.i.~.»: .•. -: ' -·. · ', .. <· ;~i:_~·'. - ~--.:¿~.-~~- ,,_-._ ~--;'"-

-. -.¡;·¡ ., ' ~j,~_i_~·;" --~;'.'.~:' 

;, P~i'!e¡;.Q·~ · ·'iieél.'~ que 1~ Primera sucesión, la Testa-

(9). 

me~ta~-i·a~:-~~~_:;:-~ci·ritie-i~--~¿~~-~-~;i~ :y~·1:Un.ta·d d~l ~es~~doi:! a·~ la que:--__ . 
se ·.1e·11~.ii~ ,taÍiibi~~·~~t.C:¡.sl.6ñ volÚ.nta~ria, mi.raridose:en la ac -· 

tuÚidad ·~on•'.pre·¡;~fn:'~ la· segunda por las diferell~e~-J.egl§. 
laciones :a"í.~~ ífue se adhiere la nuestra'. 

-, -- . ~ ~-·~;·_,'::_~-~--·:.-~~j_', 

·-
.La 5.;,~;,~da ~~ce~'ión Ab Intesta to, se confiere en vir-

tud de ia:·Le'y,. /es .la más antigua. 

Por otra parte en opinión de Castán, el problema de -

la fundacentación del derecho sucesorio no puede separarse 

del problema de la propiedad, en atención a que la sucesión -

hereditaria no es otra cosa que el modo de continuar y perpe-

tuar la propiedad indivi'dual. 

El fundamento de la sucesión está, para Castán -

(9) Da Ibarrola, Antonio. "Cosas y sucesiones". Edit. Porrúa,S.A. ~fudco 
1957. pág: 327 
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Tobeñas, "en la necesidad de perpetuar los patrirooniosrn~s 

all~ de los 11n¡ites de la vida humana, pero esta necesidad,

de acuer~o con.~¡ ~ismo, se funda,- a su· vez, en la· necesidad 

de dar estabilidad a· la ·familia y en la de dar fijeza a la -

economfa social", (10}, 

Con·base en ~ste punto de vista, algunos autores -

mencionan que el mantenimiento del derecho sucesorio mortis

causa no tiene finicamente su fundamento en la tutela del in

tiOres individual, sino que tambiiOn lo tiene en la necesi<lad

de la protecci6n de intereses sociales cuya indefensi6n pro

ducir!a resu~ta~?~ igualmente perniciosos para el individuo, 

como para la sociedad. 

La facultad de transmitir la propiedad, por acto -

de Oltima voluntad, constituye un aliento para el trabajo y 

da al propietario la garantía, profundamente tranquilizadora 

para cualquier persona, de que por éste medio podrá atender, 

para después de su nuerte, las necesidades de quiénes se en-

üó) Cast.ID Tobeñas, JoslO. Ob. Cit. ¡:á;¡: 147 
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cuentran l.igados a ·e11as ·por vínculos de amor y de consangui 

nidad y permite cumplir debidamente sus obligaciones, no só

lo de tipo jurídico, sino igualmente con deber.es de natural.!1_ 

za moral, que son sagrados para el individuo. 

El legislador reglamenta la herencia, tal como hace 

con la propiedad, es decir, con la finalidad de mantener el 

orden social, ·y al respecto prescribe determinadas formalid;!. 

des. Así como también exige que los testamentos se rodeen de 
I 

ciertas garantía~, bajo la pena de nulidad. Por otra parte -

grava tas sucesiones con determinados derechos: pero se con-

sidera riesgoso todo to que tienda a menoscabar en su esen -

cia tan fundamental derecho, ya que se pretende beneficiar -

al heredero. 

Refiriéndose al marco jurídico del derecho heredita

rio, es decir de aquella parte del derecho civil que regula-

la sucesi6n, diremos que éste derecho corno instituci6n, es -

el fruto de exigencias económicas y sociales dentro del der~ 

cho positivo. Desde un punto de vista social, ésta institu -

ci6n se nos muestra como un privilegio del heredero llamado-

a recoger un conjunto patri~onial a la cuerte de una persona, 

como la ~isca cani~estaci6n de ser absoluto el derecho del -

propietario que por testamento puede disponer de sus bienes

para después de su muerte. 
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C) SUCESION .MORTIS CAUSl\ 

Civil da su 

definÚ:i<Sn -de' he-í:eni::ia, _la cuál a la letra dice: "es la suc=. 

sión en todos los bienes del difunto y en todos sus derechos 

y obligaciones que no se extinguen con la muerte", pues bien, 

partiendo de esa idea establecida en la Ley, sin olvidar la 

cr1tica hecha de que no se puede válidamente hablar de bienes 

del difunto, pues ya no es persona, ni puede tener bienes< -

se pueden dar como notas distintivas o caracteristicas de·la 

herencia o sucesi6n mortis causa las siguientes: 

1.- Sólo produce efectos mortis causa. 

2,- Sólo rige respecto de los bienes de aquellas -

que fueron personas f1sicas. No respecto de 

las que fueron personas morales. 

3.- Constituye un juicio universal. 

4.- Es esencialmente gratuita. 

S.- No constituye una persona moral. 

La definición de sucesión mortis causa en donde el 

Lic. Gutiérrez y Gonz~lez, identifica el término herencia 

con el de sucesión es la siguiente: 



.12. 

se le conoce generalment_e ··como :·derecho su~esorio o 

derecho de sucesiones y lÓ d ... fin ... :. como •e1 régi -

men jurídico procesal·,. q.ue! reguÚ la. transmisión -
.• 

de los bienes, derechos y· oi>iigaciones de una per-

sona, a otra u otras, as{ como el cumplimiento de

sus deberes declarados en el momento en que la pri 

mera fallece •. (11): 

Aquí también al de c~jus, (difunto) autor de la h~ 

rencia o persona que falleció se le llama causante, y a los-

herederos o legatarios, causa-habientes. 

Como se puede observar, este autor hace referencia 

a la forma de adquirir los bienes de una persona, por atra,

en razón de una causa de muerte, y de ahí deriva que se siga 

un juicio sucesorio, es por esto precisamente que se identi-

fica el término de herencia con el de sucesión, comúnmente -

conocida como mortis causa, atendiendo a la regulación de la 

transmisi6n de bienes de una persona a otra. 

(11) Gutlérrez y González, tl:!::lesto, "J':l Patri.m::>nio Pecuniario y Moral o O. 
recros de la Perscnalidad y Derecho sucerorio" Eidt. Cajica. 2~ F.dicl6n.
Puebla, ~ro. 1986 P:!g: 523 
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Como ya hemos mencionado, la sucesión Mortis Causa

comprende en derecho las sucesiones, las donaciones, testamen 

tos, etc; en los que la transmisión de la totalidad O de par

te de los derechos, está subordinada a la condición suspensi-

va del fallecimiento de una persona, (nos referimos al acont~ 

cimiento futuro que puede o no realizarse del cuál depende la 

eficacia de los derechos y obligaciones). 

Clemente de Diego señala la diferencia que existe -

entre la sucesi6n Mortis Causa y la Sucesión inter-vivos, 

recordando que: "La primera puede ser universal y singular, -

mient_ras que la segunda no puede ser más que singular, pues -

el s!gnif icado de sucesión universal como un desprendimiento-

de la personalidad patrimonial o del conjunto de derechos que 

ostenta una persona, esto no puede ser causado, sino por la 

muerte". ( 12). 

Explicaré brevemente los elementos de la sucesi6n -

por causa de muerte, éstos son de tres cla~es, según Rafael -

de Pina~ "Personales, reales y causales. El elemento personal 

o subietivo, está representado por el causante (llamado tam

bién autor de la herencia o del cujus), o testador, en el -

(12) O. Diego, ClE!!IEllte. "Instituciones de O.recho Civil Español"· Artes
Gráficas Julio 5an Martín, 12. X.dr!d, 1959. '!'aro III Pág: 19 



14. 

caso de sucesi6n testada, y por el causa-habiente o_,_.sué:0sor;

(que puede ser heredero o legatario)•. (13). 

El Elemento Objetivo o Real; está constituido, por 

el conjunto de las titularidades pertenecientes al causante

y que no se extinguen por su muerte. De acuerdo a éste autor 

e-1. elemento objetivo de la sucesi6n •!-fortis Causa• se concr~ 

ta en el conjunto de bienes, derechos y obligaciones del di

funto que no se extinguen por su muerte, como ya se había -

mencionado en éste aspecto coincide con el criterio de otros 

autores que están de acuerdo en que esta sucesi6n "Mortis 

Causa• tiene sus efectos después de la muerte del causante. 

Continuando en este orden de ideas, El Elemento 

~ de la sucesi6n •Mortis causa•significa el llamamien

to a suceder u ofrecimiento de la sucesi6n a la persona con

derecho a ella, por la voluntad expresa del testador ya sea

por vía testamentaria o por vía legítima. 

En seguida el Lic.La Cruz nos muestra otra forma -

de ver la relaci6n •Mortis causa~: 

•E1 individuo muere, pero la especie continúa; el

individuo es un portador absolutamente necesario de la espe

cie, pero s610 una encarnaci6n muy transitoria ee ella.Am C\:aJ1do 

(13) !:e Pina, Rafael. Qb. Cit. pá:;¡s: 236 y 237 
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desaparezca, aquellas relaciones j~r!d.icas que. no :·moran es -

trictamente en su propia persona, ::sobrevive~ ~ su :titular;·-
:.' .· ' 

otros sujetos entran en el ·1ugar __ qUe .. éi~ _d:ej·o ~.Yacállte~ Y. col-
., :"'.:i·, . -· : 

man la laguna causada por su fallecimiento• 04) ;, 

La sociedad es un elemento importante para el indi 

viduo, el cual para subsistir, tiene cierto poderío sobre 

las cosas materiales, este poder es inevitable al falleci 

miento del autor de la herencia, de ahí la necesidad de que 

exista la sucesi6n mortis causa. 

"a) En la heredabilidad general de los dere.chos 

patrimoniales. 

b) En la intervenci6n más o menos ampí.ia;_'de la· 

voluntad del difunto, en la· desi9n.aci6n de· 

sucesor y, 

c) En el llamamiento de los familiares•. (15). 

A su vez, el Lic. Gutiérrez y González, considera-

que la sucesión mortis causa, es una forma de adquirir la -

(14) Ia Cruz Berdejo. Ob. Cit. pág: 11 
(15) Ib[de!:I. pág: 12 
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propiedad. oare el concepto de dicho autor de sucesión Mortis 

Causa: "cabe precisar, qu~. el término.'_sucesi§n implica un con. 

cepto genérica· que en derecho se ·aplic;a a· todOs los casos en

que una persona substituye a otra .en'.-·un derecho o una obliga-

ci6n•. (16). 

(16) Q.ttiérrez y Gónzalez,E. Qb. Cit. Pág: 520 
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1.- _ANTECEDENTES • 

En- el antiguo .Derecho R_omano; la suciesibn heredits_ 

ria tuvo su origen en _la Ley de_ las XII Tablas, unificandose 

con posterioridad en el Derecho Imp-erial 

En Roma un aspecto importante era el 

ya que se heredaban no solo los bienes que dejaba_ el-_de cuyus

sino también sus derechos y obligaciones. 

Al respecto comenta FloriS Margadan~; ''La sucesión 

Romana no s61o comprendía el patrimonio del difunto, sino -

que incluía también los ideales, las simpatías y las antip~ 

tías: el heredero continua la personalidad entera del difu~ 

to, y no solo la personalidad patrimonial" (17). 

Sobre las formas de sucesi6n recordemos que exis-

t{an: La V{a Legitima, La Vía Testamentaria y la V{a OficiQ 

sa. 

En nuestra legislaci6n mexicana es de gran conno

taci6n las especies de sucesi6n derivadas del Derecho Roma-

no, teniendo la excepción sobre la V!a Oficiosa que en nue~ 

tro derecho Civil no se encuentra regulada. 

En el Derecho Ger~ánico como es sabido, toma su -

(17) Floris M3rgadant, Guillenro. '"El I:erecho Privado Rccrano'". !l:lit. 
Esfinge, S.A. 11éxlco, 1960. pág: 454 
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fundamento jurídico del. Derecho_,Romario Y .. asL en lo referen-
~~ '.~·~:. .., :i-" - - ' 

te· a las -·sucesiones ~~--- ~~~~n:: las mi_S!'llas_')d~aS. 
,_'l< ~?/:".~ ·: 

>' .... ~ .. <_;,. :.'.-{-
>.;:Las '.costumbres ·fran·cesas por otro lado, consagran-

el tiere'c:h~ .de fia .-~1i~ineique como detallaré en el capitulo -

siguiente, es :'ei · riereCho 'de ios Herederos a poseer las cosas 
. •··: 

hereditarias, ~ :ia .. muerte del. autor, el heredero queda inve.!l. 

tido sin má~ ~equi~'itos que la posesión. La posesión de los 

bienes del ·difunto pasa como derecho a la persona del hered~ 

ro. 

--- i\;;'j.in«Í- Villegas refiriendose a Castán Tobenas, di

ce que con el antiguo Derecho Espanol, la sucesión legftima

era bajo la forma de Mayorazgos, del que existen todavía ve,!;_ 

tigios en Cataluna. La Ley de las 7 partidas, pretendieron -

sustituir el sistema visigótico - castellano por el Justini~ 

no, reduciendo la legítima a la mitad o tercera parte del 

haber hereditario. 

Los antecedentes en nuestra legislación mexicana,-

los encontramos en el Código Civil de 1670 y 1884, los cua -

les se inspiraron del Derecho Romano, en cuanto a materia 

sucesoria, este mismo autor nos comenta: que "conforme a - -

nuestro Derecho Civil, tanto en l.os Códigos de 1870 y 1884,

y el vigente, se dispone que muerto el autor de la herencia 
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la propiedáC"(ae·· t'rciriBmite a los. herederos; que el heredero -

es un ad~~ú'J:ed~e ;i.-~tít~lo universal de parte alícuota del -

p~trl~oriiot;q~~\Je·s~~ ~l momento de la muerte del de cuyus, 

e~·.· h-ered~~~:::;~tr~ri~';.:.,~~sP~~t·O de esa parte alícuota un dominio, .· .·-- , .~ ... ,\ . - ' 

que. es eJ}re~~is.abi~ de las obligaciones a beneficio de in-

v1mtario ::y ei: tÍi"u1'J.-f de los derechos que, constituyen el p~ 
trimonio de la sucesi6n•. (18). 

En nuestro C6digo Civil vigente nos dice el art. -

1288 que a la muerte del autor de la herencia, los herederos 

tienen derechos respecto a la masa hereditaria, como si se -

tratara de un patrimonio común, con lo que se crea una copr2 

piedad hereditaria. 

El sistema del c6digo Civil Mexicano en materia de 

sucesi6n Mortis causa, es un sistema unitario, evitando con 

ello las complicaciones que presentan otros sistemas suceso-

rios, esto significa que el Código Civil en sus artículos 

1281 a 1791 son aplicables por igual a los bienes muebles y 

a los inmuebles, sin diferenciar unos de otros. 

(18). Rojina \'!llegas, Rafael. •::ie::a~tos del Derecho Civil Mexicano". 
Ta:IJ rv. E::!it. Porrúa, ~co. 1958. pág: 145 
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2.- ESPECIES 

- - ' ' -. 
_La sucesióñ :.M~.r"tis~·_.cau~"a, ,presenta dos especies, c2 

mo veremos, a ~:~-~t-i'~u~-di~nr·:-Í'~~:herencia s~ defiere por la vo -

luntad del te~t!~cl~/o;J?or,;disposición de la Ley. La primera -

se l.lama T~~~~~~nÚria y ia Segunda Legítima. (,>.rt!culo 1281-

del ¿ó~ig~!~1Jf1( 7. 
:>;··· 
:>~ 
La ;~~ce~i6n testamentaria, se confiere a consecuen-

cia .é!e':1a ·~ol.ühtad···det'.difunto: se llama también _sucesión vo-
_~';'. :,'-•. ~;: - -~. .. 

luntaria. Se mira. con. preferencia a la segund.a ene la_ actuali_-

dad por la~ dlversas ~·~gisl~C:l.~M~~ a laÍi qu~ Se:adh"iere la -
-".:.-;:'. 

., ' ·>,/ 

." .;~,.', __ :·~j~-,~~~~~~~~:~ 
·--;r ,,;. --

,_._-_:=~--e:::~~~-:---~--= ·'?,·:-e--·~~ :·_cd;•: ,~-~~;~ -:~~~---- -·-· 
La siicesión ,\b Int~stato, se c~hfi~ie/,en.i*Írtud de 

nuestra. 

la ley, y es la má~ anÚg~~; ~~mo~a habÍ~mo~ ;.e~~ioriado ant)l 

riormente. 

Los principios que el legislador debe respetar de -

acuerdo al criterio del Lic. Antonio de Ibarrola son: La vo-

luntad del testador se ejecutará post mortem: el testador de-

fiere la ejecución de su voluntad para después de la muerte . 

Enunciemos desde luego los siguientes principios 

que toda ley positiva debe respetar, ya que los mis~os preceE 

tos tienen un fundamento filosófico racional superior a la Ley. 
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Esta ley natural se basa en el instinto de la propia conser

vaci6n. Son notables las palabras de Edward Coke, de Inglat~ 

rra (1552 - 16J4), uno de los abogados más eminentes del Rei 

no Unido: "La ley natural ex!Ste desde antes que cualquier -

ley judicial o municipal, y es aquélla que Dios en el instau 

te mismo de la creaci6n de la naturaleza del hombre infundi6 

en su coraz6n para su preservaci6n y direcci6n, llamada-Ley

de la Naturaleza•. (1 !l). 

Los citados prinCipios que-tÓdil~Í~~[Pji{tl~~ ¡¡:¡,¡,¡,::, 

respetar, se basan en que es i~discutlb1e,'Ía_;n2ec~~'iclad éÚ! e.ít: 
tablecer cierto,derecho de herencia, coinci-- e,si:.Í~uio--¡;:;¡ra que-

\-__ -

el hombre use de los bienes temporales __ de 'la manera. más pro-

vechosa para s! mismo y para ·el_ bien c_omú";'. 

Recordemos dichos principios: 

l. - El derecho de testar. Si ·la ley· llegara a su -

primirlo, el Estado se har!a,reo de una grave-

injusticia. 

2. - El derecho de lo~- htj~s _de heredar a sus padres 

ab intesta to, -c:jue~'debe p_revalecer. 

3.- Favorecer la obligaci6n que tienen los padres-

de dejar sus bienes a sus hijos. 

(19) GUtiérrez y González, E.; IbidE!!:I. pág: 329 



22.. 

(Generalmente, los padres no tienen .obligac16n. nat~ 

ral de ninguna clase de repartir su herencia 'entre

sus hijos por partes iguale.s: d~bef t~~'.ir·;;~ cuenta 

las necesidades desiguales,dos. é:o~·~r'.t~i:n~os de:_ 

siguales, y también que a ve~e; i~~'.ioci;,d~~ esü 

interesada en la desigual ~~P~~·J¡j.Í:6n)/ 
~ ,:;; 

4. - Debe proveerse, c;;:a.;,d~ niend~,. :;~;],} ~~~~e~taci6n 
de la esposa super,.i.vi~llte •.. >······.· ·- · ' "-• . . 

~ ("' : , :;~;~·¡ -~:~t· 
5.~ Debe~;tE!v~~~~~r~~¡:.;;~ l.Í~su~~s¡o~· testamenta-

·--- -~ -oo_:o_ :"' - - - ~ 

iia sob~"· i~\su~esi~;, ie~l'.tlma. -

En el plinto anterior el Lic. Gutiérrez y G6nzalez -

inicio el estudio sobre la herencia enfocado en el estudio -

de la sucesi6n mortis causa, desde el punto de vista de que 

es una forma de adquirir la propiedad, no quiere ello decir, 

que la herencia sirve para que una o más personas segGn el -

caso, reciban y adquieran tanto derechos reales, como dere -

chas personales o de crédito, derechos de patente, marca,etc. 

que pertenecieron a una persona que dej6 de serlo al falle -

cer. 

Ahora bien, la herencia o sucesión mortis causa, 

en cuanto a su fuente u origen, puede surgir de dos maneras-

diferentes: 
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r. - sucési6n. Test~~ntari{ o \ió1iintaria. 
·'°''. - '"-'-· -, - - ,- .. {~:. -~·.· -~ 

'. •';¿., ;• ~~=:· -•e•\.·:· 

II.;; sui:'esl~~ i~~':ii~;ft~~t~;1,;~;: .• .. · 
:. :,-~::·-.·. .:);;~·<,·-~~;& :?~:~-;:· ':_~~F,'-: 

El C~d.{~~ Civil de .. 1928, admite s6Ío dos formas de 

I.- Sucesi6n Testat:lentaria o Voluntaria.- Es la su-

si6n en todos los bienes y en todos los dere 

chos y obligaciones de una persona, para des 

pués de su muerte. 

II.- Sucesi6n Legal o Lea1tirna .- Es la sucesi6n en 

todos los bienes y en todos los derechos y oblj; 

gaciones de una persona f1sica despu~s de que 

fallece, por la o las personas que determina -

la Ley, a falta de una manifestaci6n testa~en-

taria o voluntaria, del que fue titular de 

esos bienes, derechos y obligaciones. 

El Articulo 1602 del c6digo Civil, establece quien-

o quienes "tienen--derecho a heredar:--
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r .- ~s .d~scend~ent~~, sóny~ge,' as~~n.di.e_~tes, ·pa -; 

rlen~·es c~.l~~~-er,~i-~s-~:~en·t'.~o ·-~~-1 'c~~rt"o ·9rado~ -

-.> 
rr.- A falta de ios \,~t-~i:'iore~,' {~ beneficiencia -

públiéa•. 
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'·. - - ... -.. ·.-. ··" '· ,· . '.' 

En este te¡:¡a :an.aliz~~!u1IÓ·s. las 'SiiÍiilitudes y diferen

cias que hay entre la .herenci';,· y::·leg~do,_ por supuesto- sin ol

vidar que el legado tiene.suorigen en la herencia. 

Principiaremos con analizar el termino herencia: Es-

ta palabra etimológicamente proviene del griego "Jeras" que -

significa despojado, dejado, abandonado, y del lat1n "neres•

(de heredero), que a su vez significa gramaticalmente tanto -

•El derecho de heredar como el conjunto de bienes, derechos y 

obligaciones que al morir una persona, son transmisibles a 

sus herederos o a sus legatarios•. (20). 

Atendi~ndo ahora al aspecto de sucesión mortis causa 

d~ los bienes de una persona, es de señal~r e1 conceptO-de he 

rencia, que nos da la enciclopedia jur1dica Omeba: "La suce -

sión en los bienes y derechos que ten1an alguno al tiempo de 

su muerte; y el conjunto de los mismos bienes y derechos" (21). 

Herencia, dice el Articulo 1281 del Código Civil, 

"Es la sucesión en todos los bienes del difunto y en todos 

sus derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerte". 

Tal disposición nos muestra una noción general de la 

heren~ia! la cu!l tomaremos como base para este teri._a. 

Concepto y contenido del Derecho de sucesi6n desde -

el punto de vista del Lic.LaCruz BerCejo, este autor dice que 

el derecho de sucesiones "es aquella parte del derecho pri\~ 

(20) Enciclq:>e<lia Jurl'.dica Cheba. Ob. Cit. Taro XIII G-ti p.1g: 626 

(21) Enciclopedia Jur1dica C'lreba. Ob. Cit. p.1g: 826 
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que regula_el destino del patrimonio de una persona para de~ 

pués d~,su·muerte. Es el derecho que trata de llenar la lag~ 

_na que ,~on, su ,:fallecimiento ha dejado una persona llamada -

causan'te. ·caus~nte, es todo fallecido, aunque no haya dejado 

propied~d alguna, 'incluso se halle cargado de deudas•. ( 22). 

La m.isión fundamental_ del'derecho sucesorio, es dJl. 

terminar· 'Sóbr_e:-qU.fin Y .. ·dé-~que!.-_.modo- v:a·. a continuar_, t?n el ca

so de la muert~ <i.i ~nfpersoria, ias'situaé::iones'jurÚicas 
qu~ qt.i'e_dazj_ ;~aC-~nt~~. '.; -~ ;~ .. 

aquí cderlvan -dÓ~ misionesies- preciso regular J!! 

ddicamente, y en qué medida, las manifestaciones de vo¡uris,ae_ 

del· causante referentes a la configuración de sus relaciones 

familiares y patrimoniales que pueden ser reconocidas por el 

derecho. Y en segundo lugar ha de establecerse medidas trans! 

torias a la ~uerte de una persona,como la apertura del test~ 

mento, el aseguramiento y la divisi6n de la herencia.su 11 -

quidaci6n y el pago de las deudas, etc; que aseguren el nor

~al desarrollo del fen6oeno sucesorio. 

Sucesi6n, a su vez, es la acci6n y efecto de suce-

der. es decir, de entrar una persona en lugar de otra. 

Por lo tanto, la sucesi6n hereditaria comprende el 

patrir:onio for~ado por todos los bienes que no se extinguenpor 

(22) !A Cruz Berdejo, J.L. Ob. Cit. pág: 12 
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la muerte del de cuyus, cuyo conjunto constituye fa unid·a·d -

patrimonial organizada económicamente como universalidad de 

derechos destinada a la realización de sus propios .fines. E!; 

tre estos, el pago de los acredores y la distribución de los 

bienes entre las personas que expresamnete disponga el autor 

o que determina la ley a trav~s de la sucesión leg!tir.ia. "El 

derecho a participar de ese patrimonio corresponde a los he-

rederos, cuyas porciones patrimoniales deben ser considera -

das como patri.monios separados de los que ellos tengan inde-

pendiente~ente de la sucesión, bien entendido tambi~n que la 

universalidad jur!dica de la herencia tendrá tantos titula -

res como herederos haya, mientras no se haga la participa 

ción". (23). 

La Ley garantiza de ese nodo la continuidad del pa-

trimonio, estableciendo el beneficio de inventario, es decir, 

la seguridad Ce que el pasivo sucesorio s6lo tendrá que ser-

pagado con el valor de los bienes hereditarios, sin afectar-

el patrL~onio personal del heredero. 

Desde el punto de vista de Roberto de Ruggiero, el-

Derecho Hereditario, o sea el conjunto de norr.las que regulan 

la trans~isi6n Ce bienes del difunto a la persona que le su-

cede, halla su funda.:.ento racional en la r.ecesidad Ce que la 

~uerte r.o ro~pa las relaciones de quien cesa Ce eY.istir, ya 

qce la interrupci6n de ~ales =elaciones repercutir!a er. la -
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economía general. 

Considerando ;¡ue eíi-una' trans-mislón- de -

derechos de una persona a otra: en ia :\ra~smi~-i6n ~que:· tiene-
_.." '-:·', ' ·. :: .. ' 

lugar por herencia hay una sucesión; Eúi· ia'·qUE!, como··ya he -

comentado las relaciones jud.dicas- pas~:~-;~~- l_-a - _persona del

difunto a la del heredero, y tal transmislón>~~ sl.'gue p~r l_a 

QUerte del autor. 
· o.;_,:-:-/:;-_~:: ·j.::i·:--

Herencia es, para Rugiere en.sent.i~~ o~jeÚvo, "todo 
,.-.,, -----··-- -·"- ' -

el patrimonio de un difunto, considerado"_como~una un_idad que 

abarca y comprende toda relación jurídica d~l:: ca-~sante•: ( 24). 

(2•) Ru;¡iero De Roberto. "Instituciones de Derecho Hereditario". Instituto 
Editorial "Reus": !'ladrid, 1934. pág: 313 
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En cuanto a.l legado, la Enciclopedia Jurídica Omeba 

nos proporciona el siguiente concepto: "La disposici6n testa 

mentar.ia .. a t1.tulo particular que confiere derechos patrimo -

niales deteri:linados que no atribuyen la calidad del heredero• 
l25). 

Por su parte Arauja Valdivia, conceptúa al legado -

diciendo que: "Es la instituci6n testamentaria r.ediante la

cu!l el legatario adquiere a t1tulo particular el derecho a 

la prestaci6n de una cosa o la prestación de algún hecho o -

servicio, sin m~s cargas que las que expresamente le imponga 

el testador y sin perjuicio de su responsabilidad subsidia -

riaS con los herederos hasta donde alcance la cuantia de la 

prestación en que el propio legado consiste; pues los legat~ 

rios se rigen por las mismas normas que los herederos y gozan 

del beneficio del inventario". (26). 

De las definiciones vertidas con antelación, deduc~ 

mos, si el autor de la herencia dispone que a algún legata -

ria se le entreguen determinados bienes, él o los herederos-

estaran obligados a entregar esos bienes, siempre que garan-

ticen suficientemente responder por los gastos y cargas gen! 

rales de la herencia en la proporci6n que les corresponda. 

(25) Enciclopodia Juridica a:cl:>a. Ci>. Cit. ~\:r.O >.VII: ¡ág: 055 
(26) Araujo Valdi\'ia: Ob. Cit. p!ig: 479 
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·para VÍilverd;; l·os legados "Son disposiciones testa

mentarias por. las c.uales el' testador manda una cosa o porci6n 

de b"t·enes a titulo singular a persona o personas determinadas" 

agregando que en el fondo el legado es una especie de dona -

ci6n singular, en la que basta para su efecto la voluntad un.i 

·lateral del testador.En mi opini6n son totalmente diferentes

el legado de la donación, posteriormente veremos estas dife -

rencias para que quede más esclarecido este punto, ya que la 

donaci6n para algunos autores es parecido al legado, pero ya 

analizado si hay gran diferencia. 

En el Derecho Francés, Bonnecase también da una d~ 

finici6n de legado universal, dice que "es la disposición te~ 

tamentaria por la cuál el testador deja a una o varias persa-

nas la universalidad de los bienes que tenga a su muerte, o 

vocación a ésta universalidad•. (27). 

Bonnecase es de la opini6n de que los legados a ti

tulo universal, en Última instancia recaen sobre bienes o sim 

plemente determinados en su valor o calidad. 

Los Hermanos Mazeaud también autores franceses al -

igual que el anterior, nos dan su aportaci6n referente al le-

gado como sigue: "El legado es una liberalidad por causa de -

muerte. El código civil, haciendo una obra transaccional en

tre el derecho ronano y el derecho de los paises de derecho-

(27) Sonnecase,Julien. "Elcr:».'1tos de !erecho Civil". Edi::. Juridicas 

E<lit. José !-!. cajica. Distrilxlidor ?arrúa, S.A.; Puebla 1546. ?ág:360 
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consuétudfnario, rechaz6 1a instituci6n.de heredero1 pero re

. c·o-,:,oció tres categorías de legados: Universal, a Thulo Un.i -.· 

versal y a Título Singular; y enciertos .. casos,.le.confiere·-
:· . ' ' ~-.' . _, 

la pos.esi6n de pleno dere.cho .. los legat:ários universales•,;·-

(28). . . 

' ';.:... ,/ 
.-.o ·- ·-

Eri. la cdefinici6ri de l~s 
.,_, _:~:::,:j· -- ~": ·.: - < 

Het-ma?iCiS.~·Mi-z9aúd>veníóS varicl_s 

cla~~~icaci~~".~: y c~ar~ite~!Ú~~~~,,~ei•.i¡,~~~c,2'~u~c~n:~1· sigui'!!· 

Nuestro Código Civil en su artículo' 1285 nos da su 

con~epto de legatario y dice que es aquel que "Adquiere a Tí

tulo particular y no tiene más cargas que las que expresamen

te le imponga el testador, sin perjuicio de su responsabili -

dad subsidiaria con los herederos•. 

Me parece importante señalar lo que respecto a la in~ 

titución de legado, establece el art!culo 1286 de nuestro có

digo Civil. "Cuando toda la herencia se distribuya en legados 

los legatarios serán considerados co~o herederos~. 

Generalmente el legislador cuando emplea la palabra -

legado, se está refiriendo al objeto transmitido, es decir, -

a la cosa o al derecho objetos de una disposición testamenta

ria a tltulo particular. 

(28). ~zeaud Henri )" !.e6n. "lecciones de Dll"echo Civil•. FAic. Jurídicas 
!llro¡;a- A::>érica. Buenos Afres, 1963. Vol. 6 pág: 367 
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como. mencionamo·s :·antei:iorinente tanto la herencia co

mo el lega~~¡.·: Se'· 'l·:'~g~:~·-P~~::·~ l~s:· m·i~~a~ normas; por tanto, si· -

el autor de· la herencia· dispone que a algún _heredero o legat!!_ 

rio se le entreguen determinados bienes, el albacea, aprobado 

el inventario, les entregará esos bienes, siempre que garanti 

cen suficientemente responder por los gastos y cargas genera-

les de la herencia en la proporci6n que les corresponda. (Ar-

t!culo 1770). 

Como podemos observar el heredero adquiere a titulo -

universal y responde de las cargas de la herencia, hasta don

de alcance la cuantía de los bienes que hereda, está regulado 

por.el articulo 1284, del c6digo civil. 

En cambio el legatario adquiere a titulo particular -

y no tiene más cargas que las que expresamente, le imponga 

el testador, sin perjuicio de su responsabilidad subsidiaria

con los herederos. Esta regulado por el Articulo 1285 del 

C6digo Civil. 

Los legados se instituyen siempre por testamento, en 

tanto, que la herencia puede transmitirse por testamento o 

por disposición de la Ley, existiendo dos clases de herederos. 
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Testamentarios y Legítimos. En conclusión, diremos que en -

materia de legados sólo por virtud del testamento se pueden

instituir y sólo existirán por consiguiente, legados testa -

mentarios. 

La distinción principal entre el heredero y legata -

rio, está en la recordada disposición a la totalidad de la 

. herencia, que solo tiene derecho el heredero, no los diferen 

cia en cuanto la amplitud con que deben responder por las 

deudas, pues si bien el heredero tiene en principio, una re.!_ 

ponsabildad entre vivos hereditatis, puede limitarla median

te la acepción de bajo beneficio de inventario sin por eso -

dejar de ser heredero. 

Rojina Villegas al comentarnos estas dos institucio-

nes, hace una diferencia entre ellas al decir que "El her~ 

dero es un continuador del patrimonio del autor de la heren 

cia. que gracias a ello las relaciones jur{dico patrimonia -

les. activas y pasivas, se transraiten integras al heredero,

siendo por tanto, un causa - habiente a título universal. En 
carnbiof el legatario no continúa la personalidad del autor -



heredero. En este caso, co::io todo e¡·'acto he~edtta;.Í.o ~~ 
trans::iite a personas determinadas y ~ .tlt~l~ parhl9~iar, 

35. 

no 

podda dejarse el pasivo sin represenhnt~, :in' ~onÚnuador
Y sin que hubiere un sujeto responsable. 

COQO ya he mencionado, el heredero es la persona -

que representa al autor, y responde del pasivo, a beneficio-

de inventario, es decir, hasta donde alcancen los bienes de 

la herencia, cuando falte el heredero, es necesario que ex!~ 

ta un continuador; de lo contrario todas las relaciones del 

autor de la herencia, activas y pasivas, quedarían sin suje-

to a quien designarlas. En este caso los legatarios a quie -

nes se ha aplicado todo el activo hereditario, responden del 

pasivo hasta donde alcance el valor de los legados y conti -

nuan el patrimonio del autor de la herencia. 

Ahora explicare porque se le lla::ia subsidiaria a 

la responsabilidad del legatario a pesar de que exista insti 

tución de heredero. Esto ocurre cuando los bienes dejados a 

éste son insuficientes para cubrir las deudas de la herencia 

entonces los legatarios responden y por esto su responsabili 

dad se llama subsidiaria. 

Cuando los bienes que se dejan al heredero alcanz~ 

ran para cubrir el pasivo hereditario, el legatario recibirá 
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íntegro su legado. Pero, si esos bienes son insuficientes, -

no va .a perjudicarse a los acreedores de la herencia, _ya que 

existen otros bienes del autor de ella, que reportan una 

prenda tácita para responder del pasivo hereditario. 

En este caso los legatarios responden subsidiaria

mente: primero se aplican los bienes dejados al heredero y -

la parte que falte para cubrir el pasivo habrá de dist-;ibu.i!. 

.se pr.oporcionalmente entre los legatarios. 

Cabe mencionar aqu!, que el heredero _·en nuestro d~ .. 

recho tiene una misi6n que es la de continuar el patrfmonio

del ·autor de la herencia mientras que en el ·c6digo ·civil --¡¡e-

1884, se indicaba el caso en el cuál el legatario podía re -

presentar al autor de la herencia cuando existía instituci6n 

de herederos, (artículo 3231, en relaci6n con el 3232). En -

el C6digo vigente se anuncia el mismo principio en otras pa-

labras; ya no se dice que el legat~rio será representante 

del autor de la herencia cuando esta se distribuya en los l~ 

gados, pero si indica que los legatarios serán considerados

como herederos . (artículos 1285, 1296 y 1411). 

Todo legado implica la transmisi6n susceptible de-

determinarse en favor de una persona, y a cargo de la herén

cia .de un heredero o de otro legatario, cuyo dominio y pose-



si6n se transmite en el momento de la muerte del t~stádor. 

~ t régimen relativo a los legados tiene reg'1as; prg 

pias y reglas supletorias. El C6digo Civil para el Di~tri~o-

y Territorios Federales, dispone a este respecto que los le-

gatarios se regirán por sus normas especiales y, a falta de 

ellas, por las mismas establecidas para los herederos. 

Valverde considera que si la carga o gravamen en -

el legado fuese tal que no hubiese beneficio, éste sería en 

realidad, un legado aparente, puesto que esta instituci6n 

tiene la intenci6n del otorgamiento de una liberalidad a una 

persona determinada. 

La onerosidad aplicada a un legado no debe tomarse 

en cuenta, en el supuesto de que carezca en absoluto de la -

nota de liberalidad, puesto que ésta es esencial en todo le-

gado. 

Para Ruggiero, el legado tiene diversas formas y . 
cumple finalidades diferentes, generalmente constituye, si -

se prescinde de algunas especies de legados que pueden consi 

derarse del tipo común, como una disposici6n atributiva de -

un derecho particular a cargo de la herencia, con el ánimo -

de beneficiar, ya que normalmente con el legado se otorga 
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una liberálidad pot' causa de muerte .Y- se det.ermina una suee--: 

sión .ª titulo particular" (30). 

Tienen· capacida_d para disponer·. lega4os·, d~ acuerdo -
:-·,-- ·: - .' ,- - .· . 

con el ·código citádo. el qu~,_ ia ti'ene ·para _tes_tar. y para 
' . .. . 

ser leQa"~_ario, a.si_· co~o el.,que la tenga ~-a-ra ser he:redero. 

~l C~digo_ Cí~~il reconoce al autor de la hei;encia, 

·1a fac:ultad ;·de distribuir- la misma en legadoS .. Esta facultad 

est- ei:" 1a pi.-áC:tica, una facul..tad no utilizada, de la que se 

ha--dicho-quE!' constituy~ un supuesto que entraña los más 

arduos __ problemas doctrinales. 

En realidad, la distribuci6n de toda ·la herencia en 

legados es una posibilidad legalmente·prevista en.el .c6digo-
. ' 

Civil como algo que· se puede ha_c~r, .Pero _que-·n.o se hace, - -

porque mediante esta fórmula no se resuelve n1ng6n problema

que nQ pueda ser resuelto sin ella. {tomado como referencia-

el articulo 1286 y 14 lll. 

De acuerdo con la doctrina generalmente aceptada. el 

objeto del legado debe s~r determinado por ~l propio causan

te, considerándose nulo ~n caso contrario. 

(30). ~iero R. Cb. Cit. ¡;&í: 472 
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Los legados pueden quedar sujetos por la voluntad -

del testador, a las r.isnas r.\Odalidades y cargas de la heren-

ci..l. Sin er::.bargc- el legado al contrario de le es:at.lecido P!!. 

:a la h~rencia, es tanbi~n susceptible de estar sujeto a té~ 

~inc, ya sea suspensivo o resolutorio. Cc~o ~enciona el artf 

culo 1657: "Ninguno puede aceptar o repudiar l~ herencia en 

pa~te con pla=o o condicional~ente". 

Los efectos que produce la muerte del autor en cua~ 

to a la sucesión, los herederos y los legatarios, son los 

s19uientes: 

La muerte del autor determina la ap~rtura de_.la su

Cesi6n, transmitiendo la propiedad de_los bienes a-:'1os- here

deros y a_ los leqatarios cuando éstos Cí:lti.rJos lo s'éan:·ce · co-

sa escec1fica. 

Los herederos adquieren derecho a la masa heredita-

ria corno a un patrir.~nio com6n, mientras que no se hace la -

divisi6n del legatario de cosa especifica y dete~inada pro

pia del testador; adquiere en propiedad desde que este rnuere, 

y hace suyos los frutos pendientes y futuros, a no ser que -

el testador haya dispuesto otra cosa, corriendo a su riesgo, 

desde ese nisr.io instante, la pOrdida, alll:lento o deterioro de 
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la cosa que se trate (art1culo 1395, 1429 y 1430); no obsta~ 

te, lo cuál el legatario no puede ocupar por su propia auto

ridad la casa legada, debiendo pedir su entrega y posesi6nal 

albacea o al ejecutor especial. (Art!culos 1408 y 1409). 
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C A P I T U L O II . 

"EL LEGADO EN EL DERECHO aliPARA!Xl". 

En el Capítulo Segundo he procurado conjugar la he

rencia y el legado enlas diferentes legislaciones, así como -

en las diferentes épocas. Tomando en cuenta para ello como bª 

se aspectos de índole tanto hist6ricas, como técnican de rec~ 

nocidos autores clásicos. 

Algo digno de destacar en éste Capítulo es, el enf~ 

que que se le da al origen de la herencia y del legado en el

Derecho Romano, ya que otras legislaciones se inspiraron en -

é1, como lo es la Española, la Francesa, la Italiana e inclu

sive la Mexicana. 

A) DERECHO ROMANO • 

Los romanos concibieron que la posición de heredero 

se podría adquirir por dos medios; ya fuera por los efectos

post mortem de un acto realizado por un sujeto, mientras 

viv{a, a tráves del cual iba a reemplazarle en todos sus der~ 

ches; tal acto, producto de una manifestación de voluntad -

recibió el nombre de testamento, al cual posteriormente se 

agregaron otras manifestaciones de voluntad con el objeto de 
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distribuir .ciertos objetos, efectos, etc;: o po<l!ani una o vJ!. 
: . - .· '': 

rias personas sustituir al. difunto con base.en las,i;:e1aciones' 

familiares. había dos vías. sucesorias, -la testamentária y la 

legítima (ab intestato), que existieron en el ordenamiento 

romano, en la fase hist6rica y en el derecho clásico, de· una 

manera especial, ya que sufrió excepciones en ei derecho pos

clásico, en el cual encontramos otro tipo de sucesi6n, la vía 

oficiosa, que no se excluye con la testamentaria. 

El derecho hereditario rOmanO tuvO' su fund.amento en 

la Ley de las XII Tablas; se rectific6_ y -complet-6- posterior -

mente con el derecho pretorio y con la legislaci6n senatorial 

y se unific6 finalmente en· el derecho imperial justiniano. 

La instituci6n del heredero es la raz6n de ser del-

testa~ento romano: las de~ás disposiciones que de éste eca -

nan, manumisi6n de esclavos, le;ados, nombracientos de tute -

res, etc; dependen de la aceptaci6n del heredero, las cuá1es

quedarán sin eficacia en caso de que el heredero faltara o r~ 

chazara la herencia. 

El testamento, además de la institución del herede-

ro, puede contener, nominación de tutores, legados y fideico-

mises. 
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El legado es por tanto en el derecho romano; "La 

disposici6n hecha por el testador en un .testamento o cudici

lo adjunto a aquel, en el cuál se asigna a.determinada per

sona cierta cantidad del patrimonio, sin conferirle el t!tu

lo de heredero. El origen de los legados se·remonta segGn Ga 

yo (I, 2,224) a las XII Tablas". (31) .• 

En el antiguo Derecho Romano la institución de her! 

déro era un negocio de significación jur!dico sacral y fami

liar y que igualmente que el Derecho Germánico esta institu-

ción se hallaba en estrecha relación con la adopción, que 

tend!a a facilitar una familia a qu16n carec1a de ella; pero 

en el transcurso del tiempo tal carácter y dependencia fami

liar de· la institución de heredero ha cambiado completamente. 

Ahora mencionaremos las partes que forman la insti

tuci6n del legado, las tres personas son: el de cuyus, o sea 

el causante, el gravado con el legado, o sea el que debe de 

cumplirlo, y el beneficiario, es decir, el legatario. 

Los juristas romanos distingu1an varias formas de -

los legados que identificaban por medio de frases o fórmulas 

t1picas, las cuales para que fueran válidos estos legados es 

(Jll Bialostosky, Sara. "Panoraira del Derec!-o !bnaro" editaoo ¡xir: u.11:A.M. 
Hético, 1982. Edici6n l~ págs: 215, 216, 217, 225 227. 
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taban subordinado~, -com~· ya -hemos menciona-do, -a· la -exTsteiicfá 
--. ·. --

y eficacia dei>la institución_ del· heredero._ 
,-. '·' 

i·. · •.. :· . 

•.La herencia, en su origen/'~o:. ~~n!án ln ;,"aráct;; ~a
trimonial ya· que lo que interesábá -#~ ff ¡;:~htÍriuidad él~ lá -

pero:onalidad del difí11ito-i'1os"-he:i''edei:'Os·-·an· muchas ocasiones -

no re::ib!an .máS qtie c~rg;~·; d'~l:>{~~Y c!~hclas: legados, ¿te; el. 

concepto de ella se f~~ n~n~~~t)J'~1~X al mercantilizarse Roma 
' ' - ' 

y los romanos.· 

Hemos indicado que el testador disponía de algunas-

fórmulas para expresar la naturaleza del derecho que deseaba-

conferir al legatario. Debía escoger con todo cuidado la fÓr-

mula precisa que expresara su pensamiento, pues de lo contra-

ria era nulo el legado, como cuando legaba alguna cosa que no 

le pertenecía; si llegaba antes de la institución de heredero 

no era válido, por que los testamentos tomaban fuerza de la 

institución de heredero. Esta teoría de los legados era muy -

r!gida en el sentido de que si el testador se equivocaba de 

fórmula estaba expuesto a la nulidad de su disposición de 

aquí que hubiera algunas reformas posteriormente. 

El Emperador Justiniano "por medio de una constitU 

ción agrupa a todos los legados en una sola clase y permite

que el legatario escoja entre la rei vindicatio; la acción 
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personal_ y la,acci6n,hipotecaria, lo,que equival.es a considg 

rar al, legatario como ,investido a la vez de un derecho de prg 

piedad, de ,u,;- crédito y de una hipoteca tácita•. (3'l.). 

Justiniano realiza de una forma más directa y más 

segura l.a final.idad del. testador que es un siempre asegurar

la propiedad al legatario y permitirle escapar del concurso-

de aCreed-oies del heredero._ sin embargo, por fuerza de las

circunstancias-.1a acci6n personal s610 es posible cuando el 

legado tiene por objeto; un hecho, una liberaci6n, un crédi-

to, una cosa ajena, las cosas fungibles que de momento no 

tiene la sucesi6n. 

El legatario es pagado con preferencia a los acre~ 

dores del heredero, pero no a los del testador, por lo que -

los legados se pagan después de haber sido cubiertas las 

deudas de la sucesi6n. 

La adquisición de los legados presupon!an natural-

mente que el heredero gravado heredase, esto es, que se ver! 

ficara la adltlo hereditatis. Aunque ya la jurisprudencia de 

la época de la República atribuyó determinados efectos jurí

dicos al legado a partir del ~o~ento en que quedaba substrai 

das a la voluntad del causante. lo que nor::1aloente ocurria -

(Jz·i Bravo Ganzále.z,A.::t~tí.n y Bravo "laldez Eeatriz. "D?recho ?.aran.o". 

FAitorial' ?ax- &deo. 2• F.dición; 1978. ¡:égs, 236,238, 239 



en el mom.ento. de•.su muerte cuando el legado era puro y simple 

o al. cumplirse la· condición suspensiva y desde las leyes cadu

carias a.partir del momento de la apertura del testamento. 

Emperadores subsecuentes fueron introduciendo refoL 

mas todas tendientes a dar mayor importancia a los parientes-

consangu!neos, pr!ncipalcente Justiniano al reconocer la cap~ 

cidad patrimonial de los hijos, al aceptar y establecer un 

sistema unitario y completo de la sucesión ab intestato y al

eliminar la diferencia de sexos; Justiniano, en la Novela 115 

establece que a través de la actio ad supplendan legitiman 

se ~eduzcan las cuotas de todos los herederos, hasta llegar a 

la portio legitima del actor y que los legados, manumisiones, 

fideicomiso y demás disposiciones del testaoento quedarán en 

pie. 

B) DER!':CHO ESPAÑOL. 

Las sucesiones mortis causa como fenómeno general,-

son en 1as que se canalizan los derechos y obligaciones tran~ 

misibles a la Querte de su titular, así pues, me referiré a 

una de las formas de sucesión que se conocen en esta legisla

ción, como sucesión a título singular, la cuál ha tenido su 

manifestaci6n en los legados y en las donaciones mortis causa. 
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Comenta el destacado catedrático español Clemente-

de Diego, que estas dos formas de sucesión "Tienen distinta

naturaleza, según reconoc{an los antiguos escritores: pudien 

do el hombre disponer para después de su muerte de los obje

tos que le pertenecen, usa comúnmente de este derecho por m~ 

dio de un acto unilateral expresando su voluntad en el test~ 

mento o sin contar con la voluntad del favorecido quien des-

pués de la muerte de aquél aceptará o no la liberalidad, he 

aqu! el legado". ( 3~). 

En el Derecho Español fueron re~lamentados los le-

gados por las ~eyes de Partida, que es copia, en parte del -

Derecho Romano. Y en general, los Códigos Civiles modernos -

siguen siendo principios de éste, aunque dando especialmente 

a los de la familia latina, más desenvolvioiento a la mate -

ria, nuestro C6digo Civil lo reproduce con ligeras ~odifica-

cionesª 

Para el Doctor Clemente de Diego, no es fácil defi 

nir al legado, ya que en la tendencia ro:ana, y para distin-

guir el legado de la institución de heredero, y atendiendo -

a que puede ser consignada en testacento o en codicilo, han

dicho nuestros ro~anistas que aquél (o sea el legado) es una 

liberalidad consignada en Últi::;:a voluntad, sin atribuir al -

favorecido la representación del de cuyus. 

{ 33) :\? Di~-o Cle:e..'1te, :=. ":::stituciones de rerec'"X' C1'ti.l ::.spa.001'",'Tcco 

:n. Artes Grá!!.cas .:~io 52:: ~rtín. ~:!ri-:!,1959. p.a~: ~99 
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~uestro autor en turno, nos comenta que en el Dere-

cho Español, ei: legado .. es consideI'ado como la manera de .dona

ción que deja ,el testador a alguno por benefietar10:0 por ha

cer algo a aquél a ,qui~n Se· deja; sié'ndó. ia-:corriente eSpai_io

la m~s gen'r~1 1 1~ sig~iente: 

"Disposici6n testamentaria por la cuál el testador

manda una cosa o porción de bienes a titulo singular a perso

nas deter~inadas o por la que se sucede al testador a Titulo-

singular•. (~). 

El Dr. Clemente de_ Diego opina sobr~ la anterior 

defiryición del legado que algunos escritores modernos (como -

Winscheid y Fadda), no están conformes con este concepto 

de legado de que sea una liberalidad o una ventaja patrimo 

nial del legatario, porque se da la probabilidad de que esa 

ventaja pueda ser absorbida completamente por las cargas que-

se impongan al legatario. Los mencionados escritores no están 

de acuerdo en que se les conciba coco una atribución patrimo

nial o una disposición mortis causa a título singular, por 

que la atribución patrimonial puede ser inpuesta no a cargo -

de la herencia, sino de un tercero. por que puede legarse la 

cosa ajena, o tambi.én pue:!e consistir en la remisión de una -

deuda del legatario o en i~ponerle u ordenarle una acción. y 

en estos casos se dice ~ue no hay atribución patrimonial ~ no 

hay sucesi6n particular del legatario al testador. 

(34) !:'e Die;¡o Cleoe.'\te. o>:>. Cit. PÓ;: S02 
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Reconociendo que, sin duda el legado asume diferen-

tes for~as Y.cw:.iple distintas o diversas finalidades, en si -

es una figura po'r lo ,general, consistente en ser una disposi

ción cortis causa a cargo de una herencia con el áni~o de be

nef'iciar a cierta persona, y que se atribuye de un derecho en 

pa.rt,icular, ya que como menciona el oaestro Clecente de Diego 

norcal~ente con el legado se otorga una liberalidad por causa 

de muerte, y se determina una sucesión a titulo singular del-

favorecido al disponente. Está es la idea que inspira el C6di 

go Civil Español, .que ve en el legado una forma de sucesión -

~ortis causa a t!tulo singular o sea en bienes o derechos PªL 

tfculares de una persona·. 

De todas estas consideraciones, el Lic. Velverde; -

" se fOrQula el concepto de los legados diciendo que son dispg 

siCioneS teStamentarias por las cuáles el testador manda una 

cosa 'O porc'i6n de bienes a título singular a persona o perso

nas deteri:iinadas•. (35 l. 

Como podemos observar, el legado se diferencia de -

la instituci6n de heredero, en que en ésta sucede a ,título 

universal·, y en caC1bio el legatario no responde de más cargas 

- héieditarias ~ue las que tienen las cosas que recibe~ en la -

cuál basta la declaración de voluntad del t.estador, para su -

nacil!liento. 

( 35) Valverde y va1 .. ..,,rce, calixto. •Tratado dé terect>o'Civil Español", 

1'a:o v. Valladolid, 1921. pág: 309 



Como recordaremos, al habi"ar de here.dero -el legata

rio era el que suced!a a título particular •. por lo-que no im

porta lo que deje el testador a sus herederos lo .que nos in

teresa es determinar su intención o voluntad,. es decir, que -

el elemento esencial que en este caso es la Última· __ voluntad;

el derecho no se fije en los objetos materiales que deja el -

de cuyus, sino que primero se tome en cuenta el elemento sub

jetivo que es en éste caso la voluntad, puede ser por ejemplo 

testar a favor de un heredero en (orma universal o de un leg~ 

tario en forma particular. 

En· lo que respecta a los elementos personales que 

intervienen en el legado; podemos mencionar que se encuentran 

integrados por los siguientes; el que le ordena, aquel a favor 

de quien se ordena y aquel a cuyo cargo corre el pago del le

gado que son estos por un lado: el legante, el legatario y el 

gravado. "Puesto que el legado es una disposición testarnent~ 

ria, pueden legar todos los que puedan hacer testa~ento o gQ 

cen de la testificaci6n pasiva o puedan ser institu{dos here

deros; incluso uno de los herederos puede ser agraciado, ade

~ás de su porció~ hereditaria, con un le;ado, dando lugar 

la figura del prele;ado. No hay necesidad de insistir en que 

esta capacidad del legatario se ha de detercinar con relación 

al tieopo ~isco en que h~ de apreciarse la del heredero y que 

también se da el ~is=o plaza para deducir la acción encamina

da a declarar la incapacidad a contar desde que el incapaz e~ 
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té en posesi6n del legado~, (36 l . 

Ahora b;en, ¿quienes pueden ser gravados con la 

prestaci6n del legado?. Respondiendo la interrogante, podrán 

serlo. los. herederos testaner.tarios. Y los mismos legatarios 

que hayan aceptado la herencia, en su totalidad, cuando el -

valor del legado exceda óe su haber hereditario, responderan 

hasta dance alcance el valor del legado hechos a ellos. -

cuando son varios los herederos o legatarios, cabe que el 

testador designe a uno solo o a algunos, y no a todos, para 

que sufran las cargas del pago del legado y naturalmente 

sobre el designado pasar~ exclusivamente tal carga, ya que -

la voluntad del testador es ley de su sucesi6n; cuando no 

hiciere designac16r. especial y gravara a todos con la pres -

taci6n del legado, entonces contribuiran todos al pago de 

~ste en la proporción de que sean herederos o legatarios. 

Aunque esta regla esta dictada para los herederos, se extie~ 

de a los legatarios. Un dato ~~s, es que el obligado a la -

entrega del legado responde en caso de evicci6n si la cosa -

fuere indeter¡.¡inada i' se señalare por su género. 

Por lo que respecta a los elementos reales o cosas

que puedan ser legadas, el C6d1go dice que es nulo el legado 

(3&) De Die¡o. Ob. Cit. ~: 503 
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de cosas que estén fuera.del comercio, por donde podrán ser-

legadas las que estén dentro del comercio. es decir. los big 

nes y aún los hechos y servicios productivos, sie~pre que 

sean posibles, determinados, y susceptibles de disposición o 

transmisión, ya sean corporales, muebles o inmuebles presen

tes o futuros o ajenos, así como los incorporales o derechos, 

créditos·. 

Ahora bien, por lo que respecta a los elementos 

formales, han de ser ordenados. por el testador en testame~ 

to, única forma hoy de expresi6n de la última-voluntad. 

DERECHO ITALIANO 

El C6digo Italiano define al legado como "toda di~ 

posici6n testamentaria unida a otra o que subsiste por s{ 

misma, la cual, por tener como objeto no a la universalidad-

ni una cuota parte de los bienes del testador. sino bienes -

singulares y derechos de su patrimonio, se denomina a título 

particular y atribuye la cualidad de legatario~. (artículo -

118). ( 37'. 

Este concepto de legado distingue una disposición-

testa~entaria a título singular de a~uella que es a título -

{J;} Br\gi Bia~io. "Instituciones de rerecho civil". Ulión Tipogránca. 
t::!itorial. Hispano-A.':JOricana. ~:deo, 1946. pág: 532 
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universal. aunque~una y otra sean atribuci6n directa de bie

nes, los ·legados pueden absorber toda una herencia, ~e sien

do necesario. que el ·testador haya usado la palabra legado, -

una dispasici6n a título particular icpide que el legatario

sustituya en su totalidad las relaciones jurídicas al difun

ta y asuma por lo cismo las deudas, sin que ella perjudique

otras acciones como la hipotecaria sobre el fundo del legado 

y el derecho de separación. Por estos motivos se puede no 

querer ser heredero conservando la cualidad de legatario, y 

pedir únicamente los legados h~chos a su favor. 

En el Derecho Italiano la exigencia sentida en su 

sociedad, al igual que en otras sociedades jurídicamente or

denadas, es que las relaciones jurídicas de una persona no -

se extingan al ~omento de su cuerte, sino que se transmitan

ª otros que entren así en el lugar del de ~.iyus después de ha

ber cucplido satisfactoria~ente con los requisitos en la in~ 

tituci6n de la herencia. las exigencias cencionadas no sola

oente son ~orales y espirituales, a dí~erencia de otras le -

gislaciones, sino que son esencialmente sociales, politicas-

1·, sobre todo econócicas, ya que no solo se trata de la con. 

servación e incre::iento de la riqueza sino que las relaciones 

de una persona sobrevivan a su ~uerte. que como titular del

patrioonio de la persona que ouere, entre otra persona en su 

lugar que sea continuadora de la personalidad jur!dica del -

difunto. 
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La sucesión como se ha dicho, es universal o parti

cular, según que se suceda en la universalidad o en u.~a par

te de los bienes, o solamente en un derecho o relaci6n.sing~ 

lares, sucesor universal es el heredero, y se puede ser hei! 

dero por Ley o por testaJ:iento; en cambio sucesor particular~ 

es el legatario de una o m.1s cosas singulares, y el legata·.

rio sólo puede ser en virtud de testamento. 

El punto central en el cual se desenvuelve la doc -

trina del derecho he.redi tario, es el concepto de herencia; -

el- que· a cO~tinuac!6n mencionarer.ios •aerencia es, en senti

do objetivo, todo el patrimonio de un difunto, considerado -

como una unidad que abarca y comprende toda la relación jurf 

dica del causante independientemente de los elementos singu

lares que lo integran•. (38). 

De acuerdo a las relaciones· pat;l:i~~iales unidas 

por un v1nculo que da a tales relaciones un car!cter unita -

rio, es en resumen una universalidad que comprende cosas y 

derechos, créditos y deudas y que puede ser un patriJ:>Onio 

activo o pasivo, según sea el caso. 

(38) ~iero ele lbberto, "!r.stit::uciones óe terech::l Here:ilt:ario, Insti
tuto Editorial •m:s• I !:a;Jrid, 1875 - 1934 1 pág: 313 
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El sistt?1!'..1 su...-esorio. en el de!echo italiano =owo en -

otras legislaciones aodernas tiene una vocaci6n h~re~itaria, 

la cual se basa principalwente en la voluntad del difun~o. -

es un sistema mixto que concilia los derechos y le;íti~as 

expectativas de la !a~ilia con la libertad de dis~osición de 

quien es titular de un patrimonio; es un sistema ~~~ evila -

los excesos de las le;islaciones que respetan el libre arbi

trio de las personas, c:o::io sucedía en el Derecho Ro::tano y -

en las legislaciones ::¡ut? niegan toda libertad de ::Hs~sición-

y atribuyen siempre tos bienes a los herederos de sangre~ es 

decir, a los ~iecbros de la faailia~ como se practicaba en -

la legislación del Derecho antiguo germánico. 

La sucesión del heredero en el universus del difurr 

to en la doCtrina italiana es contrario total~ente al Oere -

cho Germánico, que desconoce la sucesión universal,· porque -

la unidad del patriconio, que da a sus elementos constituti

vos el carácter de un conjunto org,nlco =:ientras ...-ive su ti-

tular, se disgre;a con la muerte de éste,no deja lu;ar más -

que a una sucesión de relaciones singulares, a adquisicibn -

de bienes dQtercinados. 

La adquisición del patrimonio en el, Derecho- Ital t.~ 

no no era. el fin principa.1_~~-_1_a sucesión hered,itaria, si

no la consecuencia y efecto -de la tl-anss:lisi6~~-df-a:{Uell--a ~so-
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beran1a; Sl.no que consiso;!a en la. adq_uisici6n del t!tulo pi:=:. 

sonal, el t!tulc de herede.ro del cual deriva.ha la atJ.:uisici6:i 

universal del pa~rimonio. De aqu! partía el principio de que 

el.herederO era aquel a· quién este t!~clc correspcnC!a. 

El heredero sucede en esta universitas ocupa.neo el 

puesto del Cifunt:o y convirti~ndosc en ti tul ar de todas las 

relaciones constitutivas, en la t..ranst':lisi6n de las relacio -

nes se produce en su totalidad en fort:1a universal. Al suce -

der el heredero de una for~a universal al clifur.to, en la po

slci6n jurtdica de ~ste, en esta sustituci6n pasa a ser -

qui~n de este moóo continua la personalidad jur1dica del di

funto, formando con ~l una sola persona. 

Reto~ando lo antes citado, heredero es no s6lo -

quién contin~a la personalidad jurídica del difunto sino ~ 

bi6n quién es lla.~~do a recoger todo el patrimonio. 

Son ta~bi~n sucesores a t1tulo particular los que -

son llana.dos a suceder en relaciones singulares, aunque reC2 

jan todo el activo patrir.lenial: la sucesi6n cono se ha dicho, 

es universal o particular, según que se suceda en la univer

-sal~d~d o en una parte de los bienes, sucesor universal que

pueóe ser por Ley o p;:>r testar.ento:_ y legatario s6lo pueUe -

ser en virtud del testamento. 
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DERECHO CIVIL FRANCES 

' . 

L~--- Fr~iú:ia:' c(~~-su~_~udln-~ii.? ,--'~uy protectora: ~el .pa

trimonio fami1iar, éue .opue~ta --~iempré- .al der-e"cho roma"no:··,No 

da lugar a la instituci6n de heredero; explican los hermanos 

Mazeaud le da el título al heredero la Ley, y no el de. cuyus. 

"El testador tiene el derecho de hacer legados; pe~~ ios l~ 

gatarios no tienen el título de herederos, al cual esta unj_ 

da la posesión de pleno derecho (la saisine)¡ es decir el 

derecho de entrar directamente en posesi6n de los bienes le-

gados" . ( 39 ) . 

Sin embargo, algunas costumbres como la de París,

terrninaraihaciendo que la instituci6n de heredero desempeña-

ra el papel de un legado universal, estaba limitado en lo 

que se refiere a la libre disposición; el legatario univer -

sal no tenía nunca, la posesión hereditaria de plena derecho; 

estaba reducido, como el legatario a título singular, a pe-

dirle la entrega de los bienes a los herederos. 

La transmisión de los bienes se produce al_ margen _de 

( 3~. :-Uzeaud, Henri y Le6n. Ediciones Juddicas. "Europa-l\Jrérica", Vol.VI 
Buenos Aires, 1963. pag: 392 
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la voluntad del de cuyus o d.e. acue~do a ,su. vol.untad, debidá

mente ·expresada en Sl;1 testam_~ntci.__ _ ...... -

La SUCeÚ6n ab intes.tato, .O .sea que no se.ha testa

do, en el anti.gua Derecho Francés llamado sucesión· legÍ:tiiu"I~ 
se rige por la .Ley, a falta de la voluntad del de c·uyus, en

el caso que se haya omitido expresar la voluntad del de 

cuyus, en el caso que se haya omitido expresar la voluntad o 

porque no surta efecto. Asl'. se les llam6 a los sucesoreshe

rederos o herederos ab intestato. 

La ·sucesi6n testamentaria es la que se rige por la 

voluntad del difunto, expresada en un testamento. En cal!lbio-· 

·e1 legatario universal es aquel que es llamado para recibir-.·· 

el conjUl'ito de bienes del patrimonio, por ejeinplo: lego to

dos ~is bienes a Pedro, los legatarios a tl'.tulo universal 

reciben globalmente el activo y el pasivo¡ ·por lo tanto, es

t~n.obligados al pago de las deudas. 

En el caso del legatario singular, .esté ria récibe -

más que uno o varios bienes determin.ados. Po.r ejem.ple:· lego

mi casa y mi autom6vil a Pedro, caus.a po.r ·la cuát·no est~ 

obligado por el pasivo. 

El legado es una liberalidad. por causa de muerte, -

el C6digo Civil tonado en cuenta en parte al Derecho Rocano-
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y en parte al Derecho Consuetudinario, rechazó la institución 

,de hereder~; pero recOnoció tres categorías de legados:'uni -

versal, a titulo universal y a título particular; y en cier -

tos casos, le confirió la posesión de pleno derecho a los le-

gatarios universales. 

Planiol y Ripert nos comentan que de acuerdo con el 

- sistema francés, los herederos legítimos adquieren de pleno -

-derecho los bienes, derechos y acciones del difunto, bajo la-

obligación de cubrir todas las cargas de la sucesión. (artÍCY. 

lo 724). Teniendo en cuenta el artículo 723, primero se llama' 

a' la sucesión- a los herederos legí.timos, y a falta--'de ellos 

los bienes- pasan al cónyuge supersti te y en su defec~o·;:.a1 .. -
Estado: 

El Código de Napoleón hacía una clasificación en la 

cuál diferenciaban a los herederos legíticos, entre los cuales 

se encontraban los hijos legítimos y los ascendientes, y los 

sucesores irregulares en los que se comprendían a los hijos -

naturales, al cónyuge supertite, al estado y a todas las de

más personas que sean lla~adas a recibir la sucesión. Los su

cesores irregulares, debían ser puestos en posesión por el --

juez a efecto de adquirir la propiedad de los bienes heredit~ 

rios. 

Posteriormente se dio una nueva redacción al artlc~ 

lo 723 del Código de Napoleón en los que la ley regula el o~ 



den de la sucesión entre los herederos le;¡ítioos y los here

deros naturales. Y a falta de ellos, los bienes .pasan al eón_ 

yuge supérstite, J en caso de no existir, al Estado. Razón

por la cual tacbién tuvo que ser modificado el articulo 724, 

en el sentido de .::;ue los herederos legitimas y los naturales 

~uedarán en el cismo plano. 

Planiol afirma que para ·1·os herederos regulares ·ya 

sean legitimas o naturales se a-cepta el régimen lla::iado de -

la SAISINE, es decir- la ad~uisición de pleno derecho respe~ 

to de la propiedad y Posesión de-los bienes de la herencia,

-aSí cOmo lo referente--a los derechos y acciones del. difunto. 

se -diferenc1an 2 clases de saisine. la de propiedad que ca -

rrespOnde· a t0da clase de herederos y la de posesi6n que só

lo_ ,se __ ~_atri_buye a l.os sucesores irregulares. 

A su ve~ los redactores del código Civil Francés -

opinan que se le deja a la voluntad del de cujus un lugar 

bastante amplio: la de sucesión ab intestato es la única su

cesión verdadera, y por lo tanto es la única que confiere el 

carácter de heredero. 

Así también el titular de la herencia no puede ir

contra las dis?osiciones leg~le~ que establecen un derecho a 

fa .. •or de sus parientes más próximos, la -ley regula, entonces# 

la trans~isión sucesoria no sólo a falta de voluntad, expre-
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. sada por el de cujus, sin.O a -vec-e:s contra,~ e~~ voluntad. 

En·· el:- Dei-echo Francés, el_ testamento tiene un ca -

rácter provisional. ya que como la· voluntad del de cujus se -

manifieSta 1:egularme_nte a, ~ravés ·de un acto unilateral cuyos 

efectos no se concretari~ s'ino hasta después del fallecimien-

to, es.esencialmente revocablé; tienela libertad para modi

ficar hasta el Último momento sus anteriores disposiciones. 

Para dar-una idea un poco más clara sobre la no --

ci6n del legado y de la herencia en el derecho francés rnen -

cionare lo que dispone el artículo 893 del C6digo Civil Fran 

cés, el cual se refiere al testamento diciendo que "es una -

forma de disponer de los bienes propios para después de la -

muerte, y que al mismo tiempo sirve para otros fines".~0 }. 

En el testamento hallamos además de los legados, reconoci---

miento de un hijo natural, la designación de un tutor, disp2 

siciones para funerales, etc. 

El destacado tratadista Francés Harcel Planiol ha-

ce notar que el error en que incurreel Código es tradicional 

y que además se remonta al mismo Derecho Romano, por lo que-

el artículo 895 se aplica más que al testamento, al legado. 

El legado es considerado cono un acto de voluntad-

( 4úl Planiol,Marcelo, Ripert,Jorge. "Tratado ?ráctico de r:>!recho Civil". 
impresa por "Cultural",S.A. Habana.cuba, Obispo :25 1'a:o \'. edici6n,1946 

pág: 20 
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unilat.erat que la. ley. declara válido, si se cumple .con.deter

minadas. formalidades~· La ·aceptaci6n del· legatario viene a COJl 

f Ír?Jar' ~"u ;··~e¡~·cho', ·_~ero no a crearlo .. El lega~o se concreta -

ya sea.~ :'ia ·~~talida'd o a una parte de ios bienes del testa -
·' . '.· __ ,:- ' ··: :.: ·--.. 
d_O'.~·; _s·1e~d~- 'rt;;v0Cab1e hasta su muer.te. 

::.:::: -~-~~-:-'.:, 

''En' 'el Derecho Francés al igúal que en otras legislj! 

c{~n¿·~·-~·: se-ha.ce una comparac1ón É!nti:'e ta dcinación Y_ el· legc:- -
0:---, 

do1 lo.s cuáles son figuras jurídicas con ra.sgos semejantes en 

.el sentido de que ambos son liberalidades y que están sujetos 

a---formalidades solemnes. Pero que a p~~~r de eso o~r_e~en di7 

ferencias que son las siguientes: 

"l.- La donación es un-contrato; 

2.- El legado puede consistir en· todo el patrimonio 

de una persona, mientras qUe la donaci6n ha de 

ser por fuerza a titulo particular. 

3.- El legado s6lo produce efectos después de la 

muerte del testador, mientras que la donación -

ordinaria ~ebe cumplirse durante la vida del 

disponente, salvo excepciones. 
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4 .. - El 1egado es -esencial,mente revocable, en cam-

bio en las donaciones la irrevocabilidad es 

una· de las condiciones_ principales". (4 l). 

El derecho ~&?e~~ri~· mexicano. tiene su fundamento

~~~e~ldad~;~~;~~;':ia ~~erte nti rompa la; reiadones de -

. quien '3f!Ja_ -~~ %ii~ftr;Jy~ •q~: .~·~ · i~t~;rupcl6!{ · é!e' tales .re la·. -

en la 

ciones rep~rc:ul:.iir;;: eh"perjuido de la economía general. 

De acuerdo a su natura1eza, e1 derecho sucesorio-es 

de carácter complejo y universal, más que real, por referirse 

a un conjunto de relaciones jur!dicas que pueden ser reales -

tanto_como personales. 

El heredero responde de las rargas de la herencia -

hasta donde alcance la cuant!a de los bienes que hereda. No -

responde- por consiguiente, de las obligaciones del causante -

más allá del limite de lo heredado. 

El legatario en cambio, da su definición De Pina; -

"Es el sucesor a titulo singular, sin que puedan imponersele-

(411 Planiol M. ltipert. Qb. Cit. pág: 21 
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más cargas qUe .. l..~s ,~~e·, Eixpr'!!·~a~~ntEÚl~,~-~~fi-ai~-/~.1 .. t:~sta.~0(,.- .. -

sin p~rj~~C:1;,' de :~u respc{.;,;~~iiT~ad.L~íil{~1.ü.ari~ .con i6s tier~ 
· ·-~ ._ ;e· ' - -\'~;~'.- >:;L ·· ·' · · - · ··· - · 

deros ·(42' ., ·.f, ·:.,::. ·~0 :•4:.c:.· .~· ... · · •>,.e:.·,: ·:.;. \ 
;;(;ooo.-.1;'!~~\. _·,,'.:~'-ó ;~~~.i.:~~- ;}f', -._.._- :.·.;\ ~.• .. ·.··.·.:~-.·<, ... : .. -~'·;·.,~:·." :.:~-.-~:·< .~·;:.-.- < ::· 

.. - ··.··~ .- . 

· · co~o· p~~~e:~: ~ii:=~~ar 'ei :1ega,tario aiqui~~~ ;de~ei · 
::. ',.;; ·~;:{'.:- :: . ~-,-~- .-- _, ~-, <·· ··,::-·: . -~.=-- (-<· .... 

cho.:af, leg~do .·de/\Üia 'Dlanera pura. y s'imple, as! .. comÓ a la CO.Q 

'dición. ¡l Jia cd;;;,€:;,:'..ccíe';;d~ ;;{momento d~ la muert: dei tes-,· 

tador' peí-~ ni.;~~~ó ~ued~· enáJenar su ·parte en la he~en'~ia ::. 

sino de'!pu~~:. d·~···¡~' muerte· de aquél a quien herede,,. 

El~ código· civil yÍ.gente dispone; qu¡; •ti i~~~;d~r- ·. 

puéde disponer de todo o parte de sus bienes, .. La ,parte. de -

que no dispónga quedará regida por los· pre.ceptos :de .1a suce

sión legitima•. {artícut6 1283). 

Las Leyes civiles. han escrito varios civilistas -

hispanoamericanos, pueden reglamentar la herencia, como lo -

hacen con la propiedad, con el fin de mantener el orden so -

cial; pueden prescribir determinadas formalidades, exigir 

que los testamentos se rodeen de ciertas garantías, bajo la 

pena de nulidad, gravar las sucesiones con determinados ders_ 

chos; pero es peligroso y es injusto todo lo que tienda-a 

menoscabar en su esencia tan fundamental derecho. 

El derecho civil coderno no hace de la institución-

(4;,• O. Pin,>. Rafael._ "E1'"""'1tos de p:¡recin Civil ~cano·, Vol. u. 
Edit. Porrua. s.;.. ~co, 1959. l Edición.p>g: 238 



de heredero un requisito esencial del te.stamento, pues éste-' 

puede no.tenerla, sin que eÚo sea obStá"cul.ó ~~ra su .;aiid'ez. 

·.· · . ::.·;,r·):···i 
Los herederos instituidos.sin des.1gn~ci6n de. la 

parte que a cada uno corresponde, heredaran por partes igua-' 

les; el instituido en cosa cierta y determinada debe tenerse 

por legatario. Establece el Código Civil que aunque el testA 

dor nombre algunos herederos individualmente y a otros cole~ 

tivamente, por ejemplo: Institu1·0 por mis heredero a Pedro l' 

a Pablo y a los hijos de Francisco, los colectivamente nom -

brados se considerarán co~o si fuesen individualmente, a ~? 

ser que se conozca de un modo claro que ha sido otra la va -

luntad del testador. 

En materia de institución de heredero, dispone el 

Código Civil que toda disposición en favor de persona incie~ 

ta o sobre cosa que no puede identificarse será nula, a me

nos que por algún evento puedan resultar ciertas. 

El legado, como la herencia, tiene dos acepciones: 

"significa tanto el acto de transcisión a título particular-

de una cosa o derecho, como los objetos transmitidos. El le-

gado consiste en la transmisión gratuita y a título particu

lar hecha por el testador, de un bien determinado o suscept.!. 

ble de determinarse, en favor de una persona y a cargo de la 
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herencia, de un heredero o de otrc:i legatario,_·cuyo dominio y 

pose~ión se transmite 'en el-. mo~ento de-: l:a,'~~uér~e ~~1,:·t_esta -

dor • (43.). 

J ?; ; > ·< . • - ;~ 
oe esta d~fihlci6~ del Lic. Rojiha ViÚ~ga,;, se 

despre~den ~na ~~rl~ ~~ c~i~c~~r!s'tlci.:i. .del iegado de mucha

importanciia< las c~~les ~~i;.;,,1r'.. .caín; sigu~: 

El legado es siempre una dispos.ici6n a título par

ticular, el legado implica siempre una liberalidad, o sea 

una transmisi6n a título gratuito,_ y solamente es oneroso 

cuando se transmite ia--cosa -legada con·un gravamen o bajo 

alguna condici6n. 

Los legados siempre son instituidos por testamento 

y por Último, implica la transmisi6n de un bien determinable 

que puede consistir en un derecho, en una cosa o en un servl 

cio, ya sea a cargo de un heredero o de un legatario. Y en -

el caso de heredero único el legado cae dentro!Elarnasa here-

ditaria, pero afectando a una persona determinada. 

Podemos mencionar que la calidad de heredero en 

nuestro Derecho tiene una función específica, la de continuar 

el patrimonio del autor de la herencia, teniendosele como --

responsable a beneficio de inventario de las relaciones jurl 

(-13) Rojina \'illegas, Rafael. "Derecho Civil ~~cano", Taro !V. 2• Edici6n 
~léxico, !<:)49. Antigua Libreria Robredo, pág: 71 
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dicas patriconiales ya.sean activas y pasivas. Es decir en

nuestro derecho no· se caracteriza como el legatario, por ad

quirir uñ valor ·económico· -efecti1to, su misión es sólo la de 

continuar el patrimonio del autor de la herencia y ser el S.!l 

jeto responsable de las relaciones de éste . 

. En cá.mbi~, cuan~o l'os bie~es dejados al heredero ·c. 

son insuficientes par~:cubrÚc1a~'deudas d2 la herencia, 

tonces l~s \eg;~ari~s responden subsidia;iamente, 

Como podemos observar hay una semejanza en el con

tenido. de. nuestra legislaci6n del heredero y del legatario,-

a comparación de otras legislaciones; como son la Española y 

la Italiana. Ya que casi todas estas legislaciones se basan 

en la Romana, aunque, es de cencionarse que la única que ti& 

ne una tendencia opuesta a la Romana es la Legislaci6n Fran-

cesa a lo que Planiol opina que no es total ésta opini6n. 
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CAPITULO III 

Er. PLA2D Y !A o:!IDICil::N EN. IA ~ !E llEREIER'.> - Y IE m;ATARIQ, 

- -
En el Derecho- CÍ:-il moderno no se obliga al heredero 

o legatario a jercercést~_ ca'.rgo/ sino que se les da libertad

para aceptar ci repudiar el mismo: por lo tanto la Ley otorga

un plazo a los herederos y legatarios para que se determine -

quién asurnira la herencia. (art1culo 1653 y 1669). También 

una vez ya establecido el legado o la herencia se ver~ su de-

sarrollo en cuanto a sus condiciones ya sea suspensiva o res2 

lutoria, analizando los efectos que se produzcan, los plazos, 

los términos, etc. Este ordenamiento jur1dico se estructura -

a partir de diversas concepciones, las cuales me referiré a

continuaci6n. 

Al ACEPTACION Y REPUDIACION DE LA HERENCIA. 

El C6digo Civil regula en los art!culos 1653 a 1678-

a la aceptací6n y repudiación de la herencia, de la que me 

referiré a algunos aspectos que me parecen de suma inp:lrtancia. 

Primeramente en esta materia pueden aceptar o repu -



69 . 

diar la herencia todas aquellas personas capaces y que tienen 

la libre disposici6n de sus bienes¡ as1 el art1culo 1653 del 

C6diqo Civil, determina que "pueden aceptar o repudiar la he

rencia todos los que tienen la libre disposición de sus bie -

nes". 

De tal suerte, como recordaremos la-mayor1a de edad

comienza a los lB años cumplidos y el mayor de edad dispone -

. libremente de su persona y de sus bienes, As1 también cuando

alguna persona tuviere interés en que el heredero declare si 

acepta o repudia la herencia podrá pedir dentro de los plazos 

fijados por la ley al juez que determine que de no declarar -

en este plazo se tendrá por aceptada la herencia. (articulo -

1669 del C6diqo Civil). 

Por lo que se refiere a los menores ;- a las personas 

incapaces, estos aceptan la herencia por medio de su represe~ 

tante legal, pero para repudiarla lo deben de hacer por el 

mismo medio y con la debida aprobación judicial. 

El articulo 1654 menciona al respecto "La herencia

dejada a los menores y demás incapacitados, será aceptada por 

sus tutores, quienes podrán repudiarla con autorización judi

cial, previa audiencia del Ministerio Pablico". 
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También. se_ pue~e desi9it"ar. ·he·r-~dera. no sólo a una pe~ 
,- :: ·,·:,' '.---....... ·:.; '>(: __ :.• -

sena física, sino también a -una,·persona moral., y a._su vez esta 
,· - ... : .. ·, 

también puede aceptar o_ rep~di;~ _-la. herencfa por conducto de 

su representante social y de igual manera si "e d~signa here

dera a una corporaci6n oficia1·0 al estado, la repudiaci6n o 

aceptaci6n se hará también por medio de los funcionarios aut2 

rizados para ello. En el caso de que el heredero repudie la -

herencia para defraudar a sus acreedores, intentando la acci6n 

pauliana (insolvencia de mala fe), estos pueden impugnar esa-

repudiaci6n pidiendo al juez que les autorice para aceptar 

en nombre de aquel. As{ pues el articulo 1668 dispone que: -

"las personas morales capaces de adquirir pueden, por conduc

to de sus representantes legítimos, aceptar o repudiar heren-

cias; pero tratándose de corporaciones de carácter oficial o 

de instituciones de Beneficiencia Privada, no pueden repudiar 

la herencia, las primeras, sin aprobaci6n judicial, previa 

audiencia del Ministerio Público, y las segundas, sin sujeta~ 

se a las disposiciones relativas de la ley de Beneficiencia -

privada '1 • 

Por lo tanto la Ley dará válidez a aquella herencia

º legado que se deje a un establecimiento público que tenga -
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alg6n.gravamen o:estebajo álguna condic;!.6n mediante la apro-
baci6n. del gobi~no slni~~ente: 

.. '.·" _,' :- ·>:~:·~: : ,'. / ?\- ,,_;i-. ,.- : ..• -., 

ias :i6l~~ :~: v~ti;~car la. -··En· seguida analizarenÍO·s 

aceptación y la. repudiación e~ su ~a~o, ·~t~~~~ cit~oi p~ntos -
• c.. , 

de vista de esta figura jur1dica y fundamentandónos:deb:Í.dame~ 

te en el Código Civil. 

De hecho la aceptación se puede verificar de 2 for -

mas que son: La forma expresa y la forma tácita, remitiendo -

nos al Código Civil el art!culo 1656 reza: "La aceptación pu~ 

de ser expresa o tácita. Es Expresa la aceptación si el her~ 

dero acepta con palabras terminantes, y Tácita si ejecuta~ 

algunos hechos de que se deduzca necesariamente la intención-

de aceptar, o aquellos que no podrta ejecutar sino con su ~a-

lídad de heredero•. 

La repudiación nunca puede ser tácita, sino que sie~ 

pre debe ser expresa; por lo que nos referimos al art1culo 

1661 determina que "La repudiación debe ser expresa y hacer

se por escrito ante el juez, o por medio de instrumento p6blf 

co otorgado ante Notario, cuando el heredero no se encuentra-

en el lugar del juicio". 
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También me parece oportuno mencionar.el artículo 

1670 el cuál me parece es de gran importanch(. di_ce: nLa 

aceptaci6n y la repudiación, una vez hechas,· son irrevOcabtes, 
---- --. ,_ ' 

y no pueden ser impugnadas sino en l'os··-caso_s, dé dolo _o :vio -

lencia". Esta disposici6n es definitiv~ salyo:~xcepci6i,i :en 

los casos de dolo o violencia que,en clert.;. medida es_ una

protecci6n para el heredero, ya que ;e"trat~ ~,;-~u'e no :;haya 

vicios en la aceptación o répudiil:ci~n d~-- la 
. ":,_-- ·-

·-,:·-._ .~-~---\<<:: ·_;·:/~.~~ 
·:: __ · ;:;/~ - -"~\ 

Úp~: no~'expon-~ en· su texto _de sucesiones,

algunos. ª"~~~to~ ~: ia: acept~~;t~~-; la repudiaci6n de la he

renéia I" ~pl~~miCJ que. _: "El :Cderecho.-inoderno no obliga al here-

"der.:; desig,;ado a que asuina efectivamente la herencia a la 

que ha sido_· 11a·mado, sino .que deja a su arbitrio el decidir-. 

-si quiere o no ser heredero. Para tomar esta decisión es na

tural que se le deje cierto tiempo para la reflexión (por 

ejemplo~ para examinar las cargas); mientras transcurre este 

plazo queda en el aire el saber a quién en definitiva se de

ferirá la herencia, ante tal estado de cosas, el ordenamien-

to jurídico puede estructurarse a partir de diversas concep-

ciones" (44}. De acuerdo a esto es de considerarse la situa-

ci6n de que la persona que va a ser llamada a ser heredera -

no lo sea, hasta :¡ue l'l.lya ta:ado fi~nte una decisión y haya aStci

do también la herencia, en el cuál se produce un vado o lapso en 

( 44 J Ki pp Theodor. "Tratado de r:erecho Civil, D?recho de SU ces iones" . Vol . 
II,Tan:> v. !losch, casa El:litorial Urgel 51 bis, Barcelona. pág: 22 
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el tiempo que va.desde la muerte del causante hasta la adición, 

pero también cabe mencionar que se declarar~ heredero.al de -

signado desde el momento mismo de la apertura de la sucesi6n, 

de acuerdo al articulo 1660 "Los efectos de la aceptac16n o 

repudiac16n de la herencia se retrotaen siempre a la fecha de 

la muerte de la persona a quien se hereda". 

La repud1aci6n de acuerdo a la ley no priva al que -

·la hace, si no es heredero ejecutor, del derecho de. reclamar-
. .· 

los legadós que se le húbieren dejado· (art1culo.1662). otra -

d1¡¡l>osici6rL que comentaremos será la referente a la que nadie 

puede aceptar ni repudiar sin estar cierto de la muerte dé 

. aquel :'i:le. cuya herencia se trate (articulo 1666) • 

Para que el heredero pueda suceder basta que sea ca -

paz al tiempo de la muerte del autor de la herencia. También-

es· necesario que el heredero sea capaz al tiempo en que se 

cumpla la obligaci6n (articulo 1334 - 1335). 

Nos comenta Theodor Kipp que el plazo para repudiar

se considera un plazo legal, por lo regular COQprende seis S! 

manas, cuando el causante ha tenido su Gltima residencia en -

el extranjero, comprende seis meses el plazo., cuando el here-

dero esta limitado en su capacidad, la cu~l puede ser de -
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ob:r;ar, entonces fle tiene en. cuenta el lugar de residencia 

del rep:r:esentante· legal. 

Por lo general el plazo empieza en el momento en 

que el heredero adquiere conocimiento seguro de su llamamie~ 

to y de su causa. Si el heredero es llamado por varias cau -

sas·el plazo empieza al conocer una de ellas, en casa de que 

el heredero sea incapaz de obrar, debe decidir el momento 

del conocimiento par parte del representante legal. (tenien

do como referencia el Art!cula 1669). 
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Bl ACEP'I'ACION Y !lENUNCIADE LOS LEGADOS 

La aceptaci6n del Legado,- Dispone sobre esta mate -

ria el art1culo 1397 del cédigo Civil que "El legatario no 

puede aceptar una parte del legado y repudiar otra", de donde 

se aprecia que la aceptaci6n del legado debe ser 1ntegra, y -

no queda sujeta a la voluntad del legatario en cuanto a la 

cantidad de lo que se lega o acepta todo, o no acepta nada, -

pero no puede aceptar a medias el legado que se hace. 

Renuncia del Legado.- El legatario puede desde lue

go aceptar o renun¿ia; ;r legado que se deja; sin embargo - -

exiSte un caso especial de renuncia del legada, ·O renuncia a 

la herencia y aqu1 s1, aceptar una u otra. El articulo 1400 -

del C6digo Civil, determina que "El heredero que sea al mismo 

tiempo legatario, puede renunciar a la hérencia y aceptar el 

legado, o renunciar t!ste y aceptar el legado¡ o renunciar és-

te y aceptar aquella". 

Siguiendo este orden de ideas el articulo 1398 roen -

ciona que "Si el legatario muere antes de aceptar.un·legado

y deja varios herederos, puede uno de 6stos aceptar y otro 

repudiar la parte que le corresponda en el legado" ••• 
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El artículo 1397 nos dice que no se puede aceptar -

una parte' del legado y. renun.ciar a otra, y sin ee1bargo, hay

ot.ras opciones como por ejemplo en el articulo 1399 dice: 

•si se dejaren dos legados y uno fuere oneroso, el legatario 

no podrá renunciar a éste y aceptar el que no lo sea. si los 

dos son onerosos o gratuitos, es libre de aceptarlos todos o 

repudiar el que quiera" ... En este caso sí se puede elegir -

libremente la aceptaci6n o la renuncia pero yo opino que hay 

cierta contradicci6n en estos artículos ya que se basan en -

otras disposiciones que los limitan, como son el artículo 

1657, "Ninguno puede aceptar o repudiar la herencia en parte 

con plazo o condicionalmente". Y el articulo 1662, dispone

"La repudiaci6n no priva al que la hace, si no es heredero -

ejecutor, del derecho de reclamar los legados que se le hu

bieren dejado". 
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C) EL PLAZO EN LA HERENCIA • 

,Primeramente récordarernos lo que es el plazo den -

tro de, las' obliqaciones, para poder aplicarlo a la herencia -

como una de sus modalidades, entonces pues nos remitiremos a
la ley, el articulo 1~53 del Código Civil dice "Es obligación 

a plazo aquella cuyo CUI'1plimiento se ha señalado un dia cier

to• •.• ; co~o veremos a continuaci6n se espec1fica en la ley -

lo que es d1a cierto, tomandolo nosotros como una modalidad -

futura y cierta. Articulo 1954 "Entiendase por d!a cierto - -

aquel que necesaria~ente ha de llegar" ... ; darecos tanbién el 

concepto de plazo que da el Lic. Ernesto GutH!rrez y G6nzalez 

"Plazo.- Acontecimiento futuro de realización cierta del cu~l 

depende la eficacia ola resolución de derechos y obligaciones" 

(4;;). 

El plazo empieza en general en el =omento en --

que el heredero es llamado. El llaJ:\ado puede ser por varias -

causas, el plazo empieza al conocer una de ellas. Si el here-

dero es incapaz de obrar o tiene capacidad limitada debe d! 

cidir el momento del conocimento por parte del representante-

legal. 

La disposici6n testa~e~~aria sujeta a plazo hace--

referencia tdrnbi~n a un acontecir.oiento futuro (la llegada de-

(451 Güu&rez y G!lñiilez, t.rnCSto. "ti Patr.i.r.onio f~ía..rio~ o ~ 
de la Personalidad y De.--ec.'rl S~Eerio" .Ec!it. Cajica,2 tdici6."t. Pt:ebla, 
M.1xico, 1986. ~: 303 
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un día, de un acontecimiento), pero a difere;,cia de la- condi

ci6n, ese día o: ese.acontecimiento necesariamente ha de lle -

gar. •Pero no influye en la existencia de la -disposici6n tes-

tamentaria, sino s~lo en cuanto empezará· o cuando dejará de -

ejecutarse, o sea que el plazo puede ser suspensivo o resolu-

torio, o extintivo. En otras legislaciones está permitida la 

instituci6n de heredero sujeta a plazo, pero en -la nuestra, -

consecuente con el principio "Semel heres semper her.es•.~ se -

renda, ninguno p-uede- aceptarla c,-repudiarla en'parte _C::on:pl~:-·

zo o condicionalmente, el plazo n_o puede: ser utili:,i'~_do'' aquí -

más que en el momento y bajo las condiciones q~:- ciÍ.~t.i ie i~y 
(artíC:ulo 1657). 

El artículo 1669 dice •cuándo alguno tuviere inte -

rés en que el heredero declare si acepta o repudia la heren -

cia, podra pedir, pasados nueve d{as de la apertura de ésta,

que el juez fije al heredero un plazo, que no excederá de un

mes para que dentro de é1 haga su declaración, apercebido de 

que, si no lo hace, se tendrá la herencia por aceptada•. 

Como podeI:l.OS observar en éste artículo el juez da-! 

<16l i\rce y cervantes, José. "D> las sucesiones". Editorial: POrrúa.s.A. 
Av. República de Ar;entina, 15. México. 1983. pag: 76 
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un plazo al heredero para que haga su declaración, pero si no 

la hace se tendrá por aceptada, en esta disposición tenemos -

la intervenciOn de un plazo que es muy importante, dado el h! 

cho que se está perdiendo la oportunidad de elegir, y tenién

do en cuenta que una vez ya manifestada la aceptaciOn o .renil!!, 

cia son irrevocables y no pueden ser impugnadas, sino s6lo en 

los casos de dolo o violencia, (art1culo 1670). 

Refiriendorne al dia cierto en el plazo rnencionaré

el articulo 1955, "Si hubiese duda en si ha de llegar o no el 

d!a en que se llegue el plazo y se tenga que cumplir la obl1-

gaci0n, está será condicional y se deberá regir por las reglas 

que dicte la ley• .o sea = ya hab!arnos mencionado puede ser-

suspensivo o resolutorio. 

Los art1culos del Código Civil que fijan normas ge

nerales que se refieren tanto a herederos como a legatarios -

son los siguientes: 

El articulo 1391 dice: •cuando no haya disposicio -

nas especiales los legatarios se regirán por las mismas nor

mas que los herederos. 

As1 mismo complementa esta idea el articulo 1345 
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que dice i "Las condiciones. impuestas a los herede.ros ,Y ,.legat;i. 
. -., . 

rios, en lo qué no esté prevenido en 'este Cap{ tul o ;:'se: regl' .:-

ran por las reglas establecidas ·para ·1as ~bl:l.gacfone'!l ciondi'.- • 

ciona1es. 

Como ya hemos mencionado obÚgaci6n a plazo és· aque

lla en la que para su cumplimiento se ha seffalado un d!a que 

ha de llegar por lo que me referiré al artículo 1291 _que· di -

ce: "El heredero o legatario no puede enajenar ·~u P,aI-t:~~-: erl>~~ 

herencia sino después de la muerte de aquel a quién .. se. hereda~ . 

"'.,_··'.~~('. -, 

A partir. de .este momento. se;LJ:'eclamable d.Í.chl• ~~~¡,~.;. 
cia o legado. 

Cuando el testador no hubiera seffalado plazo para el 

cumplimiento de la condici6n, la cosa legada permanecerá en 

poder del albacea, y la hacerse la partici6n se asegurará el 

derecho del legatario para el caso de cumplirse la condici6n, 

observándose, además las disposiciones establecidas para ha -

cer la partición. (articulo 1351). 

También podemos decir que si el cumplimiento del le

gado dependiere de plazo o de alguna condici6n suspensiva, P2 

drá el ejecutor general resistir la entrega de la cosa o can-
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tidad dando fianza a satisfacción del legatario o del ejecu -

tor especial, de que la entrega se hará en su debido tiempo -

(articulo 17021. 

Ahora bien, si el autor de ia herencia dispone en su 

testamento que a alg1in heredero o legatario se le enteguen de 

terminados bienes, el albacea, aprobado el inventario, les en 

tre9ar! esos bienes. Sie:npre que garanticen suficiente.~ente -

respo~der por los gastos y cargas generales de la herencia, -

en la proporci6n que les corresponda. 
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D) EL PLAZO Ell LOS LEGADOS 

Las disposiciones que el Código Civil dedica a la 

condici6n y al plazo en materia de sucesiones por causa de -

muerte, se refieren tanto a la instituci6n de heredero como

al legado. Por ello hemos de remitirnos primeramente a la -

l.ey pan después_ ¡;:oder dar U1a opiniórqii;op;ta, ;. .cont;inuaci6n cabe -

mencionar que "El legatario adquiere derecho al legado puro

y simple as! corno al d!a cierto, desde el momento de la mue~ 

te del testador• (articulo 1291) esta regla se entiende en -

el sentido de que si se trata de cosa espec!fica y determina 

da propia del testador, el derecho que adquiere el legatario 

es la propiedad de la cosa legada. 

En el C6digo vigente se enuncia que los legataJ:ios

serSn considerados como herederos, cuándo toda la herencia -

se distribuya en legados, (art!culo 1286), es decir, que se 

observan las mismas reglas para la instítuci6n de heredero -

o la de legatario. 

Por lo tanto las condiciones que pueden imponerse 

a los herederos se aplican a los legatarios y las que anulan 

la institución de herederos, anulan las de legatarios. 

En el caso de los legados dE contenido obligacio -
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nal se adquiere el derecho de crédito dirigido a exigir su -

cumplimiento. en los casos anteriores si el legatario falle

ce después del testador y antes de haber recibido el objeto

del legado, se transmitirá el derecho a sus propios herede -

ros. Los herederos del legatario, también adquieren el dere

cho al legado si éste ha sido suspendido a un plazo. 

Basándonos en la terminología romana cabe decir 

también que el dla cede (o sea el dla en que se adquiere el 

derecho), al morir el testador en los legados puros y a tér

mino, pero que en estos Últimos no llega (no puede extingui~ 

se) 'hasta que haya transcurrido el tiempo que para ello de -

termino el causante. 

En cambio, si el testador ha supeditado un legado -

a que se cumpla o realice un hecho que no se sabe si en defi 

nitiva se realizará o no. tanto la adquisici6n del derecho

como su efectividad se hallan supeditados a que se cumpla eá 

tá condici6n. 

José Puig Brutau da su punto de vista, diciendo 

que ''El legatario adquiere derechos a los legados puros y 

simples desda la ruerte del testador y lo transr.tl te a sus heredero11 (ar

tÍCUlo 881) del código Civil Español. En éste caso ccxrenta nuestro autor: 
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"El - derecho al legado se adquiere y es al mismo tiempo exig ~ 

ble" o, s'i se quiere. decir en t~rminos 'de dereq,ho romano, 

coinciden con el dies cedit y el diest venit. (47). 

Si el legado es a t~rmino tarnbi~n se adquiere al fa

llecer el causante, pero no es exigible hasta que llega el -

plazo fijado, o sea en el momento que se cumpla la obl1gac:i6n. 

Si est~ soraetido a condici6n suspensiva tanto la-

adquisición como la exigibilidad dependen de que esta se 

cumpla. 

(-17) Puig llrUtau, José. "Funcla!!entos de Drrecho Civil". Taro V. Vol. Ir 
PAg : 405 
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E) LACONDICION SOSPENSIVA'Y LA EXTINTIVA 

p'ara entrar en materia a mcidoc de intrciducci6n ex 
' - --- . ~-·:. . , .. ·. ' .. ' . . 

plicaré brevemente las definiciones-sobre las mencionadas 

condiciones, y-· en seguida las analiZarem'os elicuadrandolas al 

legado. 

11 Condici6n.- Es una contecimiento futuro de reali-

zaci6n contingente, del cuál depende la eficacia, o la extill 

ci6n de derechos y obligaciones. 

Condici6n Suspensiva.- Es el acontecimiento futuro· 

de realizaci6n contingente, del cuál depende la eficacia de 

derechos y obligaciones. 

condición Resolutoria.- Es el acontecimiento futu -

ro de realización contingente, del cuál depende la extinción 

o resolución de derechos y obligaciones. 

Modo o carga.- "Es toda la obligaci6n excepcional -

que se impone al adquiriente de un derecho, sea a título 

oneroso o gratuito". (48). 

(48). Gutierrez y Gónzalez, E. Ob. Cit. pág: 220 
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El art!cuio Í938 no~ dice que: "L;,.- obligación es con 
- ._,. .;·, _,. _..._ ·.' 

dicional cuando su·-exfstenciá 'O resolución dependen de un 

inde';i~.;''(d~i c~~i~~ cÍ~ui. 

El Cart!culo 1939 nos -dié-e cuando una condición es 

suspensiva. "La condición es súspensiva cuando de su cumpli -

miento depende la existencia de la obligación•. En seguida el 

articulo 1940 nos da el marco jur!dico de la condición resol~ 

toria, "La condici6n es resolutoria cuando cumplida resuelve

. la obligaci6n, volviendo las cosas al estado que tenían, como 

si esa obligación no hubiere existido". 

En los legados se distinguen los legados de término

suspensivo y los de término extintivo, de día cierto o incieL 

to. Los legados sujetos a d!a cierto son aquellos que depen -

den de un plazo prefijado por el testador, como es sabido el 

legatario adquiere el dominio y posesión de los bienes desde-

el momento de la muerte del testador, los Erutos no se entre-

garán sino hasta que se cumpla el plazo prefijado. El término 

en este caso no es para suspender el nacimiento del derecho,

que ya qued6 creado definitivamente por el testamento, sino -

simplemente para suspender la ejecuci6n del legado hasta que 

se cumpla el plazo. 

Se llama día cierto cuando el testador fija un pla-

za de antemano y el día en que se hará la entrega. "Los -

legados bajo término suspensivo, pueden ser de día incierto1 



es decir¡ tiempo. que nec.esaria.tnenté habrá de llegar, pero 

que se ignora cuando. Se trata de un té.Í:'Inino y no ·de una co~ 

dici6n porque el acontecimiento futuro habré de realizarse -

forzosamente•. (~~ l . 

Ejemplificando lo anteriormente mencionado, cuan

do·el "testador dice que deja determinado legado cuando muera 

cierta persona. Esto ocurre cuando el testador quiere favor! 

cer al legatario que depende de otro y prevee el caso en que 

muere éste para que se le de un legado. Analizando este caso 

podremos decir, que la realización del término no tiene co

rno función transmitir la propiedad, sino simplemente consu 

mar la entrega, en caso que el legatario muriera antes del 

término, se transmite el legado a sus herederos, quienes ad

quieren, sujetSndose al mismo plazo fijado por el testador. 

En el legado sujeto a término suspensivo, ya sea-

cierto o incierto, el heredero gravado con el legado es un -

simple usufructuario del bien, en el cu~l su usufructo esté

sujeto a ese térnino; realizando éste deber~ entregar el - -

bien al legatario. 

También puede ser el término extintivo, en este -

caso a diferencia del anterior, el legatario adquiere dere-

cho al legado corno si fuera puro y simple, pero se extingue-

(.:9) Rojina \"illegas, Rafael. "I:erecho Civil ~cano" Vol. IV Edit. Anti
gua Libreria Robredo. ~:ico, 1949. pá9: 96 
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al llegar el plazo prefijado. Este plaz() puede sef·cierto o 

incierto,. pero de realización forzos·a; 

En este caso el legatario es línicament~ usufructua

rio del bien legado, toda vez que al extingúirse 'tendrá que 

restituirlo o a la masa hereditaria o a un heredero, según -

como lo determine el testador. 

El legado a término suspensivo tanto como en el 

extintivo, son de realizaci6n forzosa en un plazo cierto o -

incierto con la diferencia de que en el primero existe ince~ 

tidumbre sobre el momento de realización es decir, tiempo 

que necesariamentehabrá de llegar, pero se ignora cuando. 

Rojina Villegas dice que, en el legado bajo condi -

ción suspensiva, el legatario no adquiere derecho al legado

sino hasta que se realiza la condición. Precisamente se dif~ 

rencia del término en el que derecho no ha nacido, supuesto

que depende de un acontecimiento que puede o no realizarse1-

entonces si el legatario muere antes de que se cumpla la 

condición, no transmite el legado a sus herederos. En cambio, 

como el término es un acontecimiento que necesariamente ha

brá de realizarse, el derecho nace para el legatario desde -

la muerte del testador simplemente se suspende la ejecución

.,, l legado. "En el legado condicional, la posesión y el dcminio 
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de los bi_el\eS nQ sé ad',!u~e):e¡\ pOJ:_ ~l legatario sino hasta que 

se ~Wnpla l~ condi¿i6n s~~en~:Í.v~.;; CSu J • 

Refiriendonos al legado que esta sujeto a condici6n

resolutoria se instituye el legado, como si fuera puro y sim

ple si la condici6n no se CUmple, entonces el legado queda 

con este car!cter puesto que ya no puede ocurrir el aconteci

, miento que habrá de extinguir o resolver el legado. A partir-

de que se cumple la condici6n, desde ese momento el legado se 

extingue y debe al legatario entregar la cosa al albacea o al 

here.dero, de acuerdo a los que haya dispuesto el testador. 

(SC¡ R:>jina Ville;as, R. Ci>. Cit. pág: 96 



F) LAS CONDICIONES QUE SE TIENEN FOR NO PUESTAS; 

LAS VALIDAS Y LAS QUE ORIGINAN LA NULIDAD 

Primeramente nos referimos de acuerdo a la clasifi 

caci6n de modalidades del heredero que hace el Lic. Ernesto -

Gutiérrez y G6nzalez apoyandonos del ·mismo modo en la legisl~ 

ci6n civil y as! tenemos que las condiciones que se tienen 

por no puestas son las siguientes: Art!culo 1358 del C6digo -

Civil, "La condici6n impuesta al heredero o legatario, de to

mar o dejar de tomar estado, se tendrá por no puesta•. 

Art1culo 1359: "Podrá, sin embargo, dejarse a alg~ 

no el uso o habitaci6n, una pensi6n alimenticia peri6dica o -

el usufructo que equivalga a esa pensi6n, por el tiempo que -

permanezca soltero o viudo. La pensi6n alimenticia se fijará

de acuerdo con lo prevenido en el art!culo 311". 

Tambi~n se tendrá por no puesta la condici6n de no 

dar o de no hacer, la de no impugnar el testamento o alguna -

de las disposiciones que contenga,so pena de perder el carácter 

de heredero o legatario. 

En materia sucesoria, se reconoce la capacidad pa

ra disponer de los bienes y derechos, desde que el testador -

tiene 16 años. De tal suerte, no necesitará ser mayor de edad 

o mayor emancipado, para poder constituir derechos reales me-
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di ante el legado, pues· da'·acl.lerdci: al' art!.culo l i95 ,podrá el 

testador disponer dé ~us lliell~s, bar~c~ñ su,po~er.d~ dcinii -

nio constituir derech,¡;s reales én fa'<or' de l.os leg~tarios, y 

también transmitir la propiedad niisma con todos sus elemen -

tos a sus herederos a ti tul o particular .•. Esta capa1Údad para 

enajenar bienes es muy especial de los propiet.aricis. de una

cosa, a efecto de que pueda disponer de ella,· ya ~ea trans -

ferir su propiedad, total o parcialmente al consti tui.r un 

derecho real sobre la misma; motivo por el cuál si la cosa -

es ajena no podrá constituirse el legado de usufructo, uso,

habitación, etc; sin embargo el articulo 1432 declara váli

do el legado de cosa ajena, si el testador sab!a que lo era, 

imponiendo al heredero la obligación de adquirirla para en -

tregarla al legatario, o dar a este su precio. 

también será válido el legado constituido por el 

testador creando un derecho real, cuando siendo ajeno el -

bien lo adquiere posteriormente, ya que surtiendo sus efec -

tos el testa~ento hasta la muerte de su autor, basta que en 

ese momento sea dueño de la cosa gravada, aún cuando no lo -

hubiere sido al imponerle ese gravamen, lo cuál se funda~en-

ta en el art{culo ¡435u. Es vilido el legado si el testador, 

después de otorgado el testaQento, adquiere la cosa ~ue al -

otorgarlo era suya••. 



También e~ vli.lido el legado hecho· a. un tercero . de -

cosa propia del heredero o de un legatari~, quien'es,.'si acee 

tan la sucesi6n, deber!n entregar la cosa legada o su precio 

esto de acuerdo al articulo 1439 del C6digo Civil. 

Ahora hablaré sobre las condiciones que originan -

la nulidad tanto en la instituc16n de heredero como en la de 

legatario. El articulo 1347 del C6digo Civil nos da una dis

posici6n que se considera una condici6n imposible ya sean de 

dar o de hacer con tal car~cter, impuestas al heredero o le-

gatario, anulan su 1nstituci6n, que puede ser f!sica o legal. 

Trunbién será nula la instituci6n hecha bajo la condici6n de 

que en su testamento el heredero o legatario hagan alguna 

disposici6n en favor del testador o de alguna otra persona. 

ZXiste la nulidad cuando el J.egado en el cu111 el 

testador hace de cosa propia individualmente determinada, 

que al tiempo de su muerte no se halle en su herencia. En el 

caso de que en el momento de otorgarse el testamento perte -

nezca al mismo legatario de una cosa, también es nulo. (art! 

culo 1427 y 1436}. 

otra forma de nulidad se da si el testador ignoraba 

que la cosa legada era ajena, haciendo nulo este legado. 51 

ignoraba el testador que la cosa sea propia del heredero o -

del legatario, será nulo el legado. {art1culos: 1434 y 1440}. 
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C A P I T U L O IV 

"ESTUDIO ESPECIAL DE LOS ARTICULOS 1395 y 1402" 

En este capítulo hablare primeramente de quién debe 

pagar el legado , de una manera general, y en relaci6n a 

la entrega de los legados, en segunda instancia cuando se de

be pagar el legado, en los diferentes tipos de legados, y así 

misco cuando se ha de pagar y donde se ha de pagar, requisi -

tos que deben de cucplirse de una manera estricta con apego a 

la voluntad del testador, y a las disposiciones del Derecho -

Sucesorio. 

A) ¿ QUIEN DEBE PAGAR EL LEGADO? 

Comúncente cuando hablamos de legados lo primero 

que nos preguntacos es quién deberá pagar éste, por lo que 

empezarecos por definir lo que entendemos por pago, nol dice

la Ley que "Pago o cucpliciento es la entrega de la cosa o 

cantidad debida, o la prestación del servicio que se hubiere

procetido". (artículo 2062 del Código Civil). Ya una vez ha

biendonos ubicado en este punto, podemos darnos cuenta que, -

para que se perfeccione el pago es necesaria la entrega de la 

cosa o cantidad debida; o sea que esta entrega es la parte 

fundacental de éste estudio. 



A continuaci6n daré la def inici6n del pago de los 

legados. ya habiendo visto de una manera general lo que es -

el pago; ahora lo veremos de forma específica de acuerdo a -

los legados, es "el cumplimiento por parte del gravado de la 

prestaci6n que el testador impuso en favor del legatario". -

(51) • Este cumplimiento será distinto, según sea la natural.!t 

za del legado. 

Podemos establecer entonces, que pueden ser grava

. dos con el pago de los legados, no solamente a los herederos 

legítimos o testamentarios, sino también a los legatarios -

{subsidiariamente). 

En los legados de especie cierta y determinada, el 

cumplimiento de la obligaci6n se limitará a la entrega del -

legado. Por ejemplo: en el caso de los legados de género al

ternativo o de opci6n. será menester que previamente al pago, 

se verifique la elección del objeto sobre el cuál recaerá la 

prestaci6n, y en los legados de un hecho gravado, la acción

personal contra éste, para obtener el pago del legado se con. 

funde con la acción que está interesada en obtener la ejecu

ción de la obligación de hacer a su cargo. 

El maestro Rafael Rojina, determina el objeto del-

(51). Enciclopedia Jur{dica Clooba. Eclit. Driskill, S.A. Torro .XVII1 
ruanos Aires, 1966. pág: 911 
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legado diciendo qU·e, ~los legados· de dar tienen como objeto-
' . ,', ' ---.~ ·: 

cosas, bierí· se·¡,, la: t.ransmisi6n· de dominio, goce o uso y tie-

nen·dos.:'ré:¡~i~{~o~ '.que'.son: A)La· cosa. debe de existir. en la 

na~~ra'i~z~:;· s) ~be· de estar en el comercio 

ser. def~rll!:Í.nad~ o. determinable. 

.. ', 

y ci debe de -

Y cuando el legado tiene por objeto la prestaci6n-
~ ' . ' " ·• 

de servicios, se dice c¡ue es un legado de hacer, e~ l.;s .. ctiá-

les el hecho debe ser posible tanto f{sica como legalmente -

y además debe ser licito•. ( 52). 

En referencia a la entrega de la cosa legada nos -

dice el articulo 1395, "la cosa legada deberá ser entregada-

con todos sus accesorios y en el estado en que se halle al -

morir el testador-~ Este articulo a su vez se relaciona con 

el articulo 1404 :¡ue dice; "Si el que lega una propiedad le-

agrega después nuevas ad~uisiciones, no se comprenderán és -

tas en el legado, aunque sean antiguas, si no hay nueva de -

claraci6n del testador•. 

Pe lo anteriormente dispuesto, el mismo autor Roji 

na dice que son a cargo del legatario los gastos de le entr2 

ga del legado a no ser que otra cosa hubiere dispuesto el 

testador, Y en relaci6n con el articulo 1404 y 1395 dice que 

el legatario no puede exigir que se le entreguen los aumen -

( 52 Rojina Villegas, R:!fael. Ob. Cit. pág: i6 
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tos que se hubieren hecho, siempre y cuando no sean por v!a 

de accesi6n, es decir, si el testador o el dueño de la cosa-

materia del legado han hecho aumentos que puedan,separarse -

y que no se reputen accesorios :.~e· la Cosa;. el~ ie9atario no -

tiene derecho a esos otros bienes distintos ,del' Íégádo. ,As!.,-
" , 

como tampoco tienen derecho los legatarios ª"xigir t!tulos-

de propiedad de la cosa legada, porque a6n cuando se letrll?I§. 

fiera el dominio, éste no comprende los títulos. 

El jurista Leopoldo Aguilar nos muestra otro 
aspecto sobre la entrega de legados diciéndonos que por tra-

tarse de un legado específicamente determinado,su propiedad

le pertenece desde el momento del fallecimiento del testador 

al legatario, y por consecuencia deberá entregarsele luego. 

ªEl albacea o heredero dirán que el legatario es subsidiariA 

mente responsable de las deudas hereditarias y, conslguient~ 

cente, no puede entregar la cosa sino hasta que se haya efe~ 

tuado la liquidaci6n de la herencia• (53). El autor citado

dice que el Código Civil es tiuy prolijo en la forma de entr~ 

ga, pues ordena que la cosa legada se entregue con sus mejo-

ras y accesiones tanto las naturales como las que haya incO.!: 

porado el testador {articulo 1429 y 1395). 

En lo que corresponde ,a la entrega de los legados

de acuerdo al articulo 1429, las cosas determinadas- y esp~e,c! , 

ficas son entregadas desde la muerte del testador, haciendo-

( Sj A,'"tlila::- carbajal, Leopoldc. 
Edit. Porrúa,S.A. ~xico, 1980. 

"5eg'Uru!o curso de Darecho Civil". 
pág: 322 



suyos los frutos y adquiriendo el dominio y la posesión de -

los bienes, en cambio, cuando el legado recae sobre cosa in

determinada no se adquiere el dominio, ni la posesión, sino

hasta el momento en que la cosa sea cierta y determinada. Es 

de gran importancia mencionar el articulo 1402, ya que es rn~ 

teria de esta tesis, el mismo dispone que: •cuando se legue-

una cosa con todo lo que comprenda, no se entenderan legados 

los documentos justificantes de propiedad, ni los créditos -

activos, a no ser que se hayan mencionado espec!ficamente". 

En base a lo previsto por el articulo 1395, sabemos 

que la cosa legada sera entregada con todos los accesorios -

al morir el testador. 

En el caso del articulo 1404 queda muy claro su ob

jetivo, y complementarnos diciendo que en el caso de nuevas -

adquisiciones, no se comprenderan como parte del legado, sal 

vo, disposición en contrario del testador; y aqu! podemos 

agregar que hay la excepci6n en caso de accesión; pero al 

llegar al analisis del articulo 1402, me doy cuenta de que -

a simple vista parece haber una contradicci6n entre el arti

culo 1395, está especificando que la entrega de la cosa leg! 

da será con todos sus accesorios , y el articulo 1402 dice-

que cuando se legue una cosa •con todo lo que comprenda, no-

serán parte de ese legado algunos documentos (justificantes-

de propiedad, crédito, etc) a no ser que se hayan especific! 
tt 

do. 
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En cuanto a la frase todos sUs 'ii6ce-S'brios-; para mi . . -. 

se esta interpretando como una unid~·d i--'poiC¡ue·- ~~ .- .ei· ,segundo-

artículo analizado terminan diciendo que sólo ·que se hayan -

especificado, lo cual después de todos sÚs acceSorios es 

muy desconcertante, me parece que no está-bien redactado, ya 

que crean cierto desconcierto porque primero nos dicen todo

y después nos limitan con una excepción de que ciertos docu-

mentas no sean parte del legado, yo creo que los legislado -

res deben ser más específicos aclarando esta situación sin -

ser repetitivos; con el afan de. simplificar la ley. 

La doctrina extranjera de acuerdo al artículo 1018 

del Código Civil Francés dice que la cosa legada será entre-

gada con sus accesorios necesarios , en éste caso la juris-

prudencia es liberal en cuanto a la noción de accesorios -

necesarios si la casa pr~ncipal hubiere perecido después 

del fallecimiento del testador, subsiste el derecho a los 

accesorios; pero, no será as! cuando la cosa hubiere perecí-

do antes del fallecimiento. 

En la doctrina francesa la entrega de los legados, 

puede ser pedida por el legatario o por sus causa habientes-

desde que nace el derecho al legado, Planiol en este aspecto 

dice que deberá pedir la entrega de los legados a los heredg 

ros con saisine, según el orden en que hayan de heredar. Y 



~. 

agrega que la petici6n de la entrega y aceptaci6n por el h~ 

redero pueden hacerse por medio de simple carta y aún verba~ 

mente a reserva de prueba, Que resulta derivada del hecho -

del pago. 
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B) ¿COMO SB DBBE PAGAR? 

Retomando lo anteriormente citado, recordaremo~ 

que el heredero e incluso el legatario, (o la persona gravada 

con el pago del legado), deben responder de acuerdo a su de

terminaci6n, la cuál en caso del heredero universal que res

ponde de las cargas de la herencia hasta donde alcance la -

cuantía de los bienes que hereda, y en el caso del "legata -

r1o universal solamente está obligado a pagar una parte de -

las deudas. Deberá responder por ellas proporcionalmente su

porc16n. Y el legatario particular no esta sujeto a las deu

das contra1das por causa del bien que se le ha legado", P~ ). 

Nuestra legislaci6n en su arttculo 1414 nos dice

que •s1 los bienes de la herencia no alcanzan para cubrir t~ 

dos los legados, el pago se hará en el siguiente orden.: 

I. Legados Renumeratorios. 

II. Legados que el testador o la Ley haya declarado. pre
ferentes1 

III. Legados de cosa cierta y determinada; 

IV. Legados de alimentos o de educaci6n; 

v. Los demás a prorrata:· 

( 54) Planiol M y Ripert. Cb. Cit. pág: 710 



En primer lugar deben pagarse los legados remune

ratorios, que son aquellos que tienen por objeto recompensar 

los servicios' recibidos; y tienen un deber moral. 

,En segundo lugar deben pagarse los legados prefe

rentes por el testador, puesto que siendo propietario de los 

bienes legados, puede establecer preferencia entre ellos. 

En tercer lugar deben pagarse los legados de cosa 

cierta y deter<:l1nada, son de carácter afectivo, el testador

desea en ~ste casoi que una cosa especifica sea de la propi~ 

dad de una persona determinada. 

En cuarto lugar, la Ley declara preferentes los -

legados de edu~~6n, los cuales son de vital importancia y -

debieran ocupar un primer lugar. 

Y por dltimo, los demás legados que existan debe

rán pagarse proporcionalmente al activo que exista en la he

rencia. 

Me.parece adecuado comentar, que un aspecto esen

cial para el pago de la herencia y del legado, es la volun -

tad del testador, cor.10 ya hab!arnos visto en el capitulo ·~~e 



rior,.pol:que'si;no ·sabén:ós,cuál es la voluntad del testador .. no 
.. ,,~ 

s~ puec;le . ·insú tuii! 1E!c;ia tá.r io • 
. ... -- ::¡,:.~2.r~ :::.. . .:0· ·.:.~i~'~s· .-;.-:~·/c.;~? 
. :·, -~·;: -:.~: l;:~~ -, . =~1;F_ :;'~-~:r.~/ ·,> , , 

> f;f:rll·r~L~~i~ ~~:S4,~el•'C.S~igo Civil nos dice: "El 
·-:,,-· "';0·- •' -· .,, 

heredero. acl(¡üiere•'á: t1tuío úiiivffsa'l y. responde de l.as cargas 

• de, la ~er~~ci~ ~sta ~ci~~~ alcan~e ].~ cuan,tta el: ~~s bien~~ -

que hereda". 

Frecuentemente entrega, y pago del legado se con -

funden en la práctica. Sin embargo, en el derecho son dos co-

sas muy diferentes; por que la entrega es un reconocimiento -

de derecho, en carr.bio el pago es el cumplimiento del derecho

al objeto legado. El pago puede hacerse mucho tiempo después 

de la entrega. 

Por el funcionamiento de las disposiciones legales, 

el legado podrá reducirse y aun suprimirse cuando afectare la 

legitima o si el activo fuera insuficiente para pagar las deu 

das y los legados, debiendo pagarse en primer lugar a los 

acreedores. 

Hay un principio básico en materia de pago que di

ce, primero es pagar que heredar, ya que el articulo 1763 del 

Código Civil dispone que "El albacea, concluido el inventario 



·103. 

no podra pagar los legados, sin haber cubiei;to o asignado 

bienes· bastantes para pagar las deudas, conserv;,ndo en· los -

resp.,ctivos ·bienes los gravfunenes especiales que t<ongan , las 
11 

doudas son preferentes a los legados. 

Respecto al objeto de la herencia nos comenta 

Antonio de Ibarrola; "El heredero es el continuador de la 

personalidad patrimonial del difunto, y es responsable del -

pago de las deudas, el legatario no lo es: a no ser que los

bienes que el heredero reciba por herencia no alcancen a tal 

fin". ( SSi. Si los legados fuesen pagados antes que las 

deudas, "los acreedores que se presenten después de pagados

los legatarios. Solamente tendrán acción contra éstos cuando 

la herencia no hubiere bienes bastantes para cubrir sus 

créditos•. (articulo 1764) . 

El artículo 1286 dice: •cuando toda la herencia -

se distribuya en legados, los legatarios serán considerados-

cor.10 herederos". De otra manera, antes de molestar al legat~ 

rio, deber~ hacerse la excusión de los bienes recibidos por 

el heredero, en términos parecidos a los que se establecen -

para favorecer al fiador. La excusi6n consiste, en aplicar -

todo el valor libre de los bienes del deudor al pago de la -

obligación, que quedarA estinquida o reducida a la parte que 

Tis. íbii:'70la de, l\ntomo. t.6. Cit. pág: 833 
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no se ha cubierto lart1culo 2815}. 

Los herederos y los legatarios jamas son responsa

bles con sus bienes propios; recordemos que "la aceptaci6n én 

ning~n caso produce confusi6n de los bienes del autor de la -

herencia y de los herederos, por que toda herencia se entien

de aceptada a beneficio de inventario, aunque no se exprese•. 

(articulo 1678). 

Por otra parte el pago deberá hacerse cerno hubie-

sen .pactado las partes y nunca p~qi:_~ h~cerse parcialmente, -

esto quiere decir que debe ser por convenio expreso o por di_s 

posicici6n de la Ley. Cuando se pague la deuda puede ser de -

forma l1quida o ilíquida; esto quiere decir en efectivo o en 

especie. (art1culo 2078). 
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C) ¿ CUANDO SE HA DE PAGAR ? 

El pago se hará en el tiempo designado en_ el _contra

to1 excr .. ~tuando aquellos casos en que la ley permita o 'Pt:eve.n. 

ga expresacente otra cosa. (artículo 2079). 

Ahora, si no se ha fijado el tiempo en qúe deba ha -

cerse el pago del legado, se trata de obligaciones de dar, no 

podrá el acreedor exigirlo, sino después de los treinta d!as

siguientes a la interpelaci6n que se haga, ya judicialmente.

ya en lo extrajudicial, ante un notario o ante dos testigos. 

Como ya hemos mencionado en el transcurso de ésta 

tesis, el momento del pago del legado es a partir de la muer

te del testador. Es decir el cucpliciento de este pago se 

hará de manera estricta apegandose a lo que diga el testamen

to. 

Tratándose de obligaciones de hacer el pago debe de 

efectuarse cuando lo exija el acreedor, siempre que haya 

trasncurrido el tiempo necesario para el cumplimiento de la -

obligaci6n. (artículo 2080). 
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El pago se hará en el tiempo designado· en el contrJ!. 

to, exceptuando aquellos ca,;os en que la iey p_ermita ·o preven

ga expresamente otra cosa. Si no se hubiere determinado al 

tiempo en que debe hacerse el pago, se hara éste cuando el 

acreedor lo exija, siempre que halla transcurrid~ e1·_que sea

moralmente necesario para el cwnplimiento del contrato. (ar -

ticulos 18.84 y 1517 del C6digo Civil.). 

Los hermanos Mazeaud nos dan su aportaci6n diciendo

que el pago es exigible desde el instante del nacimiento de -

la obligaci6n; ésta obligaci6n es derivada del cumplimiento. 

Sin embargo las partes pueden convenir en que el pago no sea 

exigible, sino en el tiempo que se halla determinado al térm.!. 

no del vencimiento. 

El pago del legado concluyendo, es exigible desde 

que nace la obligaci6n, o sea a partir de que muere el autor 

de la herencia y el deudor se liberará entregando la cosa 

objeto del legado. 



D) ¿DONDE~SE PAGA EL LEGADO? 

Na hay nornlas concretas que determinen e1 lugar -

del pago de los legados por lo que podemos aplicar los priu 

cipios generales, como son el domicilio del deudor del leg~ 

do, salvo que 1as partes convinieren otra cosa, o que de lo 

contrario se desprenda de las circunstancias, de la natura

leza de la obligaci6n o de la Ley. Si se han designado va -

rioS lugares para hacerse el pago el acreedor puede elegir

cualquiera de ellos. (artículo 2082). 

Si el pago consiste en la tradici6n de un inmue -

ble o en prestaciones relativas al inmueble, deberá hacerse 

en el lugar donde éste se encuentre (artículo 2083). 

Si el pago consistiere en una suma de dinero como 

precio de alguna cosa enajenada o de el acreedor, podrá ser 

hecho en el lugar en que se entreg6 la cosa, salvo que se -

designe otro lugar (artículo 2084). 
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3~- A fa1ta del domicilio fijó, preferir& el lugar 

donde se celebr6 el contrato, cuando la acci6n sea personal, 

y el de 1a ublcac16n de los bines, cuando la acci6n sea real, 

se hará excepción en los casos en que la ley establezca otra 

cosa. (artículo 1520). 

El pago es requerlble en el domicilio del obligado 

de acuerdo a1 artículo 1247 del C6digo Civil. El pago debe -

ser hecho en el domicilio del deudor, por lo tanto es reque

rible. 
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E)' CONCLUSIONES Y PROPOSICIONES •. 

. . 

PRIMERA: Entendezitos por dEi~echo suceso.ria;· el· conjunto d~. no.!'_ 

mas. juf!dicas ~uei ·dentro .del Derech~ P;iv~do, regu

'1ari. el :.deátino"'dei pat~imonio 

después de su muerte. 

SEGUNDA:.Las especies de sucesi6n Mortis Causa so~·la testa -

mentaria y la legítima siendo la primera· la. que se -

.realiza por la voluntad del testador' y la segunda 

por disposici6n de la Ley. A su vez se subdividen a 

título universal y a título particulaJ? a título uni

versal en el caso de la herencia, y a título partic,!! 

lar se refiere a los legados. 

TERCERA: Ya hemos hablado sobre el derecho sucesorio, por lo

que aqu! me parece pertinente hacer menci6n sobre la 

herencia, que es la sucesión en todos los bienes del 

difunto y en todos sus derechos j' obligaciones que -

no se extinguen por su muerte. su principal final! -

dad es que se continue la relación jurídica por par-

te del sucesor y se haga dicha transmisi6n de los 

bienes, ya sea de forma universal o en su caso partl 

cular. 

a:w!TA: El legado es la transmisi6n a T!tu!o ?artiCUlar hecha por el tasti>:i'.r ,el> 



QUINTA: 

SEXTA: 
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un bien determinado o que sea susceptible.de dete.;:_ 
- .. , ,;_,, 

minarse en favor de una o varias persorÍ~~,.-.a ~a~go--

de una herencia, ya sea de ún hered-ero.·~.--d'e°,t;,tt(Je

gatario, cuyo dominio y posesi6n se: transmi~e· a .. 

partir de la muerte del testador. 

Una de las principales diferencias entre_ her_enéia

y .legado es que en la primera se _adquiere la tota

lidad de la masa hereditaria y .en la segunda se 

adquiere un bien especifico, determinado o determl 

nable _que puede se~ un derecho, _una :cosa:, ·o- un se!:. 

vicio a cargo del heredero, de otro legatario o de 

la masa de la herencia. 

En cuanto a las deudas el heredero solo responde -

hasta donde alcance la cuant!a de los bienes que -

hereda, en cambio el legatario responde s6lo por -

las cargas que expresamente le imponga el testa -

dor, sin perjuicio con la responsabilidad subsidia 

ria con los herederos. 

SEPTIMA: Entendemos por plazo para la herencia, como para -

el legado el aconteci~iento futuro de ;ealiza~i¿¿_ 

cierta del cuál depende la eficacia o la resolu -

ción de derechos y obligaciones. El plazo empieza-

en general en el momento en que el· heredero o l~g~ 

tario es llamado. 



OCTAVA: 

lll .. 

Cuando no.s P.re.~un~~mo.s .quién .Y como debe pagarse el 

'.-l_E!ga'.do ))o'd·~~os.~. est~bl.e~er., ~nto~ces· que pueden ser -

:·~-9~a~~d6-~·~co~--~ei:;pag:~- de los legados, no solamente -

._; :~o~;~~r'~~ef6s ~~g!timos o testamentarios, sino J;am'-

,.:~1~·~ ::io·S- i·~~atarios. 
";t:.~·; ::-f"" 

NOVBNAi ··;ago o'~umplimlento es la ~ntriga~:~e~i~ .:;6sa o can

ti~~d. debida, o i.a prestaci6ri del sel'ViciCI que se -' 

.hub~ere prometido. 

· DECIMAt Los legados serán entregados a partir ._de_ la muerte-

del testador, con todos sus accesorios, y de manera 

estricta conforme a la voluntad del de cuyus. 

DECIMA 

PRIMERA• la entrega y el pago del legado,se confunden en la 

DECIMA 

práctica, sin embargo son diferentes, la entrega es 

un reconocimiento de derecho y el pago es el cumpli 

miento del derecho al objeto del legado. 

SEGUNDA: El pago se hara en el domicilio del obligado, por -

lo que es requerible y en cualquier otro caso se pr~ 

ferirá el domicilio del deudor, a falta de domici -

lio fijo se preferirá el lugar donde se celebró el 

contrato. 



112. 

~~~~::A: Existe contradicción entre el articulo 1395 y 1402; 
ya que el primero dice que, se entregara ~a cosa l~ 

gada con todos sus accesorios y el segundo que cua~ 
do se legue una cosa con todo lo que comprenda,· se 
exceptuaran algunos documentos. 

DEC!MA 
CUARTA: 

Propongo que deben considerarse parte integrante 
d~l legado los documentos justificantes de propie-
dad y los créditos activos que hace mención el artl 
culo 1402 ya citado, porque el legado debe entregar 
se con todos sus accesorios. En este sentido el le
gls lador debe ser mas claro para que no exista con
fusión. 
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